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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Córdoba

Núm. 2.350/2020

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Referencia: 14902-0792-2020-11 (BB-024/17-CO)

Doña Clara Palomares Folia ha solicitado ante esta Comisaría

de Aguas del Guadalquivir, Autorización para la ejecución de las

Obras de:

“PRESA PARA ALMACENAMIENTO Y APROVECHAMIENTO

DE AGUAS PLUVIALES PARA RIEGO OLIVAR EN FINCA “LA

GUIJAROSA Y ESPARRAGUERA” (POLÍGONO 24, PARCELAS

126, 127, 129, 143, 144, 145 Y 146) EN EL TÉRMINO MUNICI-

PAL DE LA GUIJARROSA, PROVINCIA DE CÓRDOBA”.

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 53.3 del Re-

glamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto

849/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público para ge-

neral conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de treinta

días hábiles que empezarán a contar desde aquel en que aparez-

ca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba. Se podrá examinar la documentación técnica aportada

en locales de Comisaría de Aguas, sito en Sevilla, Plaza España,

Sector II y III, Teléfono 955 637 502, Fax 955 637 512, o bien, en

el Servicio de Actuaciones en Cauces de esta Comisaría de

Aguas, sito en Córdoba, Avenida del Bri l lante nº 57. 

Teléfono 957 768 579. Fax 957 768 259, en el horario de 09:00 a

14:00 horas.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones por los

que se consideren perjudicados, en el registro de este Organis-

mo u otras Administraciones Públicas conforme establece el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº

236).

Córdoba, 28 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por el

Ingeniero Jefe del Servicio de Actuaciones en Cauces, Rafael Po-

yato Salamanca.

JUNTA DE ANDALUCIA

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y
Energía de la Junta de Andalucía
Delegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 2.694/2020

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Córdoba por el que

se somete a información pública la solicitud de Autorización Admi-

nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción del

Proyecto denominado: Línea aérea de media tensión y centro de

transformación de 25 kV en Finca "El Garabato", en el término

municipal de Santaella (Córdoba).

Expte. AT 12/20

A los efectos prevenidos en los artículos 125 y 144 del Real

Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información

pública la petición de autorización administrativa previa y autori-

zación administrativa de construcción de instalación eléctrica de

alta tensión, cuyas características principales se señalan a conti-

nuación:

a) Peticionario: Dielesur SL con domicilio a efectos de notifica-

ciones en Calle Carrera Baja 9, 14540 de La Rambla (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje "El Ga-

rabato", en el término municipal de Santaella (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.

d) Características principales de la instalación: Línea aéra a 15

kV de de 1.234 m con conductores tipo 47 Al 1/8 ST1A y centro

de transformación tipo intempeire de 25 kVA.

Lo que se hace público para conocimiento general, a fin de que

durante el plazo de treinta dias (30), a partir del día siguiente a su

publicación, puedan formularse por las personas interesadas las

alegaciones que estimen oportunas, contados a partir del siguien-

te al de la publicación de este anuncio, en relación con el trámite

sectorial de Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción. Para ello, podrá ser examinada la

documentación presentada por el peticionario, bien telemática-

mente en la página web del Portal de la Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, en la url:

www.juntadeandalucia.es/transparencia.html, o bien presencial-

mente en las dependencias de la Delegación del Gobierno de la

Junta de Andalucía en Córdoba (Servicio de Industria, Energía y

Minas), sita en la calle Tomás de Aquino 1, CP 14071 en horario

de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Córdoba, 31 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desa-
rrollo Sostenible
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 2.688/2020

Acuerdo de 25 de agosto de 2020 de información pública del

expediente de Ocupación de Vías Pecuarias, en el término muni-

cipal de Córdoba.

Expte. VP/00981/2020

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Agri-

cultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba,

por el que se abre un período de información pública sobre la

Ocupación de las Vías Pecuarias “Vereda de Montilla” y “Vereda

de Cabra por Santa Cruz”, proyecto de planta de tratamiento, re-

ciclado, y valorización de residuos de construcción y demolición y

un vertedero para resíduos peligrosos, en la cuesta del Lobatón,

en el término municipal de Córdoba, promovido por “Gestoria de

Residuos Cordobesa SA" (GECORSA), a fin de que cualquier

persona física y jurídica pueda examinarlo en el plazo de un mes

a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, otorgando además

un plazo de veinte días a partir de la finalización de dicho mes pa-

ra realizar las alegaciones que consideren pertinentes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Capítulo IV

del Título I de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,

y a los efectos previstos en el artículo 48 del Decreto 155/1998,

de 21 de julio, Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por

el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Desarrollo Sostenible y Disposición adicional octava del

Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organiza-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ción territorial provincial de la administración de la Junta de Anda-

lucía, recientemente modificado por el Decreto 32/2019, de 5 de

febrero, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

ACUERDO

Primero. La apertura de un período de información pública, en

el seno del procedimiento administrativo relativo al expediente

VP/00981/2020, proyecto de planta de tratamiento, reciclado, y

valorización de residuos de construcción y demolición y un verte-

dero para resíduos peligrosos, en la cuesta del Lobatón, en el tér-

mino municipal de Córdoba, promovido por “Gestoria de Resi-

duos Cordobesa SA" (GECORSA), que afecta a las Vías Pecua-

rias “Vereda de Montilla” y “Vereda de Cabra por Santa Cruz”, en

el término municipal de Córdoba.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba del presente acuerdo, en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento afectado y en la Delegación Territorial de la Consejería

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cór-

doba, a fin de que cualquier persona física y jurídica pueda exa-

minar el expediente, en el plazo de un mes a partir del día si-

guiente a la publicación del presente anuncio en dicho Boletín Ofi-

cial, otorgando además un plazo de veinte días a partir de la fina-

lización de dicho mes para formular cuantas alegaciones estimen

oportunas.

Tercero. Durante el período de información pública la documen-

tación estará disponible para su consulta en la página web de la

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Soste-

nible, a través de la:

url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpubli-

ca, así como en las dependencias administrativas de esta Dele-

gación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible en Córdoba, sitas en Tomás de Aquino s/n, Edificio

Servicios Múltiples, 7ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas,

de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órga-

no que adopta este acuerdo, deberán presentarse por escrito en

cualquier registro de la Administración, bien en el Registro Elec-

trónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier regis-

tro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarro-

llo Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas.

Córdoba, 25 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente por

la Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desa-

rrollo Sostenible, Araceli Cabello Cabrera.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 2.724/2020

Que mediante Resolución de esta Alcaldía se ha delegado la

competencia para la celebración de Matrimonio Civil de los con-

trayentes con DNI nº 47229310Y y DNI nº 45740888Y, para el

próximo día 04/09/2020, a las 12,00 horas en este Ayuntamiento,

en la Concejal de este Ayuntamiento doña Beatriz Delis Rodri-

guez.

Y lo anterior de conformidad al artículo 21.3 de la Ley 7/1985,

Reguladora de las Bases de Régimen Local. 43.3 y ss del RD

2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, y de conformidad con la Ley 35/1994, de

23 de diciembre, de modificación del Código Civil en materia de

autorización del matrimonio civil por los alcaldes y la Instrucción

de la Dirección General de 26 de enero de 1995, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado.

Almodóvar del Rio, 2 de septiembre de 2020. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 2.762/2020

Notificación de Resolución de Alcaldía

Doña Inmaculada Briones Sánchez.

Por la Alcaldía de este Ayuntamiento se ha dictado Resolución

de fecha 09-09-2020, del tenor literal siguiente:

«Visto Acta-Denuncia formulada por agentes de la Guardia Ci-

vil nº 2019-001708-00000244 de fecha de registro de entrada en

el Ayuntamiento de Carcabuey el 9 de julio de 2019, en la cual se

pone en conocimiento de esta Alcaldía la realización por don

Juan Fernández Trujillo, de los siguientes hechos presuntamente

constitutivos de infracción urbanística:

Colocar cierres en una vía de comunicación de dominio público,

denominada Camino del Torcal Alto (Polígono 13, Parcela 3019)

del término municipal de Carcabuey.

Examinado el expediente; y en base a las atribuciones que me

confiere el artículo 195.1.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,

de Ordenación Urbanística de Andalucía, y artículo 65.1.a) del

Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma

de Andalucía,

DISPONGO

PRIMERO. Incoar procedimiento sancionador por infracción ur-

banística de la que es presuntamente responsable don Juan Fer-

nández Trujillo, NIF 75.595.356-Z, por la realización de los si-

guientes hechos: Colocar cierres en una vía de comunicación de

dominio público, denominada Camino del Torcal Alto (Polígono

13, Parcela 3019) del término municipal de Carcabuey.

Tales hechos pueden ser constitutivos de infracción urbanísti-

ca consistente en la instalación de obstáculos o la realización de

cualquier tipo de acto que merme la accesibilidad de forma injusti-

ficada, que impida el tránsito o genere un elevado riesgo para la

seguridad de personas y bienes que circulen por los caminos pú-

blicos municipales, o el acceso a fuentes públicas, tipificada co-

mo grave, de conformidad con el artículo 15 apartado de la Orde-

nanza reguladora de las actuaciones en caminos, vías rurales y

otros bienes de uso público-rural, así como en sus inmediaciones

pudiéndoles corresponder una sanción entre 301 y 1000 euros,

de acuerdo con el artículo 17 de la misma ordenanza reguladora.

Todo ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

SEGUNDO. Nombrar como Instructora y Secretaria del procedi-

miento a doña Inmaculada Briones Sánchez, que podrán abste-

nerse de intervenir en el mismo, o ser recusados por los interesa-

dos, por las causas, y en la forma que determinan los artículos 23

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del

Sector Público.

TERCERO. El órgano competente para la resolución del expe-

diente es el Alcalde, de acuerdo con lo establecido en el artículo

21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
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de Régimen Local.

CUARTO. De acuerdo con el artículo 64.2.d) de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, el presunto responsable puede reco-

nocer voluntariamente su responsabilidad. En este caso, se resol-

verá el procedimiento con la imposición de la sanción que corres-

ponda. Teniendo la sanción carácter pecuniario, el pago volunta-

rio, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la ter-

minación del procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 85.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

QUINTO. Comunicar al Instructor y al Secretario su nombra-

miento, dándoles traslado de toda la documentación que obra en

el expediente, y notificar la iniciación del expediente y dicho nom-

bramiento al interesado, que dispondrá de un plazo de quince

días para presentar alegaciones y proponer prueba concretando

los medios de que pretendan valerse, así como audiencia en el

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 64.2.f)

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, quedando el expe-

diente a su disposición en las oficinas municipales, con expresa

advertencia de que, en caso de que no se efectúen alegaciones

sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en dicho pla-

zo, la presente Resolución de incoación del procedimiento sancio-

nador podrá ser considerada como propuesta de resolución, en

cuanto contiene un pronunciamiento preciso acerca de la respon-

sabilidad imputada, con los efectos previstos en el artículo 89 de

esta Ley. Asimismo, comuníquese el presente acto de incoación

de expediente de disciplina urbanística al Registro de la Propie-

dad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65.1.c) y 65.2 del

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Ur-

bana».

La presente notificación es un acto administrativo de trámite, no

decisorio, por lo que no cabe recurso alguno contra la referida re-

solución; y ello sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que

ponga fin al correspondiente expediente administrativo, si así lo

estima pertinente en defensa de sus derechos.

Se le informa, asimismo, que el plazo máximo para la resolu-

ción y notificación de este procedimiento es de un año a contar

desde la fecha del acuerdo o resolución de iniciación, sin que a

estos efectos se computen las dilaciones o suspensiones del pro-

cedimiento que sean imputables al presunto infractor, conforme a

lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Lo que se le comunica, de acuerdo con lo previsto en el artícu-

lo 64.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, en su con-

dición de Instructor y Secretario, con traslado de cuantas actua-

ciones existan al respecto; informándole que se estará a lo esta-

blecido sobre abstención y recusación en los artículos 23 y 24 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

En Carcabuey, a 9 de septiembre de 2020. El Alcalde, José Mi-

guel Sánchez Cabezuelo.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.757/2020

CONVOCATORIA DE EMERGENCIA SOCIAL PARA RES-

PONDER AL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19 EN EL

MUNICIPIO DE CÓRDOBA.

BDNS (Identif.) 523061

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/523061)

EXTRACTO del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno

Local, en sesión ordinaria celebrada el día seis de julio de dos mil

veinte, por el que se aprueba convocatoria y bases reguladoras

de concesión de AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL PARA

RESPONDER AL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19 EN

EL MUNICIPIO DE CÓRDOBA, junto con los Anexos I y II.

Primero: Tipología de las ayudas económicas.

Las ayudas que por esta convocatoria pueden concederse son:

Las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria ten-

drán por objeto la atención de aquellas situaciones de emergen-

cia de extrema y urgente necesidad que afecten a los potenciales

beneficiarios, y en concreto a las siguientes:

A) Alimentación (a titulo enunciativo carne, pescado, legum-

bres y verdura, frescos o congelados, fruta, aceite, leche, leche y

papilla de cereales adaptada para bebés…).

B) Productos de higiene personal y del hogar (gel, champú, pa-

ñales, papel higiénico, y similares de carácter básico)

Segundo: Objeto.

Es objeto de la convocatoria regir la concesión de ayudas de

emergencia, de carácter puntual, extraordinario y excepcional,

destinadas a cubrir necesidades básicas de subsistencia que res-

pondan al impacto económico del COVID-19 sobre aquellas per-

sonas en especial situación de dificultad económica en el munici-

pio de Córdoba conforme a las condiciones que se establecen en

las disposiciones siguientes

Tercer: Bases reguladoras.

Las bases reguladoras para la concesion de ayudas de emer-

gencia social para responder al impacto economico del covid-19

en el municipio de cordoba:

URL:https://bop.dipucordoba.es/show/20200723/section/5/sum-

mary

La consulta de las bases de la convocatoria se podrá consultar

también:

URL: https://ayudascovid.cordoba.es/

Cuarto: Cuantías.

El importe de las ayudas a conceder las siguientes:

A) Ayudas individuales (1 persona): 120 €.

B) Unidades familiares de 2 miembros 240 €.

C) Unidades familiares de 3 miembros 360 €.

D) Unidades familiares de 4 miembros 480 €.

E) Unidades familiares de 5 miembros o más: 600 €.

Para unidades familiares con 6 o más miembros se sumará 120

€ por cada uno.

TIPO IMPORTE PARTIDA

La dotación presupuestaria es de 454.631,15 € que se imputa-

rá con cargo a la aplicación Z E10 2315 480 06 del Presupuesto

de Gastos.

Sexto: Plazo de presentación de solicitudes.

Dada las excepcionales circunstancias y la naturaleza de la

ayuda, el plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día si-

guiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en

el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de la Sede

Municipal, sin perjuicio de que también se proceda a publicar a

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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efectos informativos en la página web municipal y en otros me-

dios habilitados al efecto, y finalizará cuatro (4) meses después

de la finalización de la última prórroga de la vigencia del estado

de alarma o hasta que se agote la partida presupuestaria. El pla-

zo podrá prorrogarse por un periodo de dos (2) meses siempre

que exista dotación presupuestaria y se mantengan las circuns-

tancias excepcionales.

Séptimo: Otros datos.

Los beneficiarios deberán justificar el destino y aplicación de la

ayuda a los fines previstos en estas bases mediante la suscrip-

ción de una memoria justificativa comprensiva de la relación de

bienes y productos adquiridos, el establecimiento comercial y su

precio. Esta memoria justificativa será verificada por los Servicios

Sociales Comunitarios.

Córdoba, 9 de septiembre de 2020. Firmado electrónicamente

por la Teniente de Alcalde Delegada de Servicios sociales e

Igualdad, Eva María Timoteo Castiel.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 2.726/2020

La Presidencia de este Ayuntamiento con fecha 27/08/2020 ha

Decretado la aprobación del Padrón Cobratorio de la Tasas de

RECOGIDA DE BASURAS correspondiente al Segundo Trimes-

tre 2020 del Municipio de Fuente-Obejuna.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en

virtud de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tribu-

taria, quedando expuesto al público durante quince días hábiles a

contar desde el siguiente al de la inserción de éste anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser examinado

por los interesados y presentar las reclamaciones que estimen

pertinentes.

Recursos: Contra la presente liquidación podrá formularse re-

curso de reposición previo al Contencioso Administrativo ante el

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de esta

villa en el plazo de un mes, a contar desde su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se presentan reclamación algu-

na, quedará definitivamente aprobado.

Forma de pago y plazo: Los que establezca el Instituto de Coo-

peración con la Hacienda Local, previa publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia.

En Fuente Obejuna, 28 de agosto de 2020. Fechado electróni-

camente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de La Guijarrosa

Núm. 2.723/2020

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LA GUIJARROSA EL DÍA

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

En La Guijarrosa (Córdoba), y en el Salón de sesiones de su

Casa Consistorial, siendo las catorce horas y cinco minutos del

día 30 de junio de dos mil veinte, previa convocatoria efectuada

por el Sr. Alcalde, se reúne el Pleno de este Ayuntamiento al ob-

jeto de celebrar, en primera convocatoria, la sesión extraordinaria

convocada para dicho día a las catorce horas.

ALCALDE-PRESIDENTE

-Don Manuel Ruiz Alcántara (CIDG).

CONCEJALES

-Don Jesús Granados Baena (CIDG).

-Don Víctor Manuel Ruiz Moyano (CIDG).

-Doña Lourdes Pedraza Iznájar (CIDG).

-Don Francisco Iznájar Mengual (CIDG).

-Don Ángel López Alcántara (CIDG).

-Doña María del Rocío Sánchez Reina (PSOE-A) No asiste.

-Don Juan Jesús Alcántara López (PSOE-A) No asiste.

-Don Óscar García Cabrillana (PSOE-A) No asiste.

Comparece igualmente la Secretaria-Interventora en comisión

circunstancial de la Corporación, doña Cristina Cabello de Alba

Jurado, que da fe al objeto de celebrar la Sesión extraordinaria

del Pleno de este Ayuntamiento.

Abierto el acto por la Presidencia, y tras comprobarse por la

Secretaria la existencia de quórum se trató, deliberó y resolvió

acerca del siguiente asunto incluido en su orden del día:

PUNTO ÚNICO. DELEGACIÓN EN EL SR. ALCALDE DE LAS

COMPETENCIAS DE CONTRATACIÓN EN LA TRAMITACIÓN

DEL EXPEDIENTE DE ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE

AYUDA A DOMICILIO DE LA GUIJARROSA.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta al Pleno de su pro-

puesta en este punto, cuyo contenido literal es el siguiente:

“PROPUESTA ALCALDÍA

VISTA. La necesidad de proseguir con la tramitación de expe-

diente de contratación para la adjudicación del servicio de ayuda

a domicilio del Ayuntamiento de La Guijarrosa, tras el fin de la

suspensión de los plazos que se produjo de acuerdo con la Dis-

posición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en

virtud de la cual se suspendieron términos y se interrumpieron los

plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades

del sector público, reanudándose el cómputo de los plazos en el

momento en que perdió vigencia el precitado Real Decreto, y sus

prórrogas.

CONSIDERANDO. La necesidad de agilizar la tramitación del

expediente dado el carácter social básico del objeto del contrato,

y la voluntad manifestada por el actual adjudicatario de cesar en

la prestación del servicio; así como al retraso en la tramitación de-

bido a la suspensión de plazos anteriormente mencionada; y da-

da la conveniencia de reducir el número de sesiones del pleno

dado el riesgo sanitario existente como consecuencia de la CO-

VID-19.

VISTO. El informe de la Secretaria-Interventora en comisión cir-

cunstancial para la tramitación de este expediente, emitido con fe-

cha 25-06-2020, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo

22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, se propone al Pleno, la adopción de los si-

guientes

ACUERDOS

PRIMERO. Aprobar la delegación en el Alcalde-Presidente, las

competencias que como órgano de contratación le correspondan

al Pleno, en la tramitación del expediente de contratación en trá-

mite para la adjudicación del servicio de ayuda a domicilio de La

Guijarrosa, de conformidad con la DA 2ª de la Ley 9/2017 de 8 de

noviembre del Contratos del Sector Público.

La delegación se circunscribe al procedimiento de adjudicación

del contrato, dejando a salvo por tanto, la fase de ejecución del

contrato, que correspondería al Pleno.

SEGUNDO. Los actos dictados por el Sr. Alcalde en el ejerci-

cio de las atribuciones delegadas se entienden dictados por el ór-

gano delegante, el Pleno.
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TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos desde el día si-

guiente al de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el

Boletín Oficial de esta Provincia, conforme al apartado 2 del artí-

culo 51 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las

Entidades Locales”.

Una vez que la Corporación Municipal quedó debidamente en-

terada de todo ello, el Sr. Alcalde-Presidente sometió a votación

el punto, aprobándose, por UNANIMIDAD con el voto a favor de

los seis (6) Concejales presentes del grupo municipal del partido

Candidatura Independiente de la Guijarrosa.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la

sesión, siendo las catorce horas y quince minutos, extendiéndo-

se la presente acta, de la que yo, la Secretaria Interventora en co-

misión circunstancial, doy fe.

VºB EL ALCALDE. La Secretaria Interventora en comisión cir-

cunstancial.

La Guijarrosa, 21 de julio de 2020. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara y por la Secretaria Interven-

tora Acctal., Cristina Cabello de Alba.

Núm. 2.725/2020

Visto el Decreto 404/2019 de fecha 26/06/2019, ratificado en

sesión plenaria extraordinaria de fecha 1/07/2019, por el que en-

tre otros, se acuerda, la creación y nombramiento de tenientes de

alcalde, así como la delegación de áreas y servicios, nombrando

como 1º Teniente de Alcalde a don Jesús Granados Baena, y en

uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local, y de conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51 del

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO:

Primero. Delegar las competencias de la Alcaldía en materia de

urbanismo y medio ambiente, en el 1º Teniente de Alcalde, don

Jesús Granados Baena, durante el período comprendido entre los

días 7 al 13 de septiembre de 2020, ambos inclusive.

Esta delegación conllevará la facultad de dirigir los servicios co-

rrespondientes como la de gestionarlos, en general, incluida la fa-

cultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a

terceros, excluyéndose la autorización, disposición o compromiso,

el reconocimiento de obligaciones ni la ordenación de pagos.

Segundo. Notificar personalmente la presente resolución a los

designados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo ma-

nifestación expresa; y remitir el Resolución del nombramiento al

Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo,

igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguien-

te de la firma de la resolución por el Alcalde.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, don Manuel Ruiz Alcántara, en

la Guijarrosa fechado y firmado digitalmente; de lo que, como Se-

cretario, doy fe.

La Guijarrosa, 3 de septiembre de 2020. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara. El Secretario, Fdo.

Francisco García-Courtoy Cabrera.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 2.697/2020

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 de agos-

to de 2020, aprobó inicialmente el documento de modificación

puntual del PGOU de Puente Genil en el ámbito de la Unidad de

Actuación número 8.

Asimismo se acordó que durante el plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, los interesados puedan examinar dicho documento

en la página web de este Ayuntamiento (Áreas Municipales –Ur-

banismo, Obras y Vivienda– Aprobación Inicial modificación

PGOU ámbito de la UA-8), y formular las reclamaciones y/o suge-

rencias que tengan por conveniente.

Igualmente quedan suspendidas las autorizaciones y licencias

urbanísticas en los términos del artículo 27 de la LOUA.

Puente Genil, 1 de septiembre de 2020. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 2.750/2020

Don Francisco Javier Maestre Ansio, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros, hago saber:

Que estando próxima la conclusión del periodo de cuatro años

por el que fue nombrado el actual Juez de Paz titular, así como su

sustituto, de San Sebastián de los Ballesteros, corresponde al

Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas

Juez de Paz, titular y sustituto, de este Municipio, de conformidad

con lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial y los artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995,

de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente Bando en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, para que las personas que estén intere-

sadas y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito diri-

gido a esta Alcaldía.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Cor-

poración elegirá libremente, comunicando el acuerdo al Juzgado

de Primera Instancia del partido judicial de Montilla.

Lo que se publica para general conocimiento.

En San Sebastián de los Ballesteros, 8 de septiembre de 2020.

Firmado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco

Javier Maestre Ansio.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 2.703/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento Regula-

dor del Uso de la Administración y Medios Electrónicos para de-

terminados colectivos, acordado en sesión ordinaria celebrada el

día 7 de julio de 2020 y publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia número 137, de 20 de julio, cuyo texto íntegro se hace pú-

blico, para su general conocimiento en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local.

«REGLAMENTO REGULADOR DEL USO DE LA ADMINIS-
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TRACIÓN Y MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA DETERMINA-

DOS COLECTIVOS.

PREÁMBULO

I

Las tecnologias de la informacion y las comunicaciones (TIC)

estan transformando profundamente la manera en la que actual-

mente se desarrolla la actividad de las Administraciones Publicas

y en especial en lo relativo a sus relaciones con la ciudadania.

La aprobacion y entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Adminis-

traciones Publicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen

Jurídico del Sector Público, junto con la Ley 11/2007, de acceso

electronico de los/las ciudadanos/as a los Servicios Publicos, su-

pone un avance sustancial respecto a la misma, toda vez que, en

su articulo 14 preve la relacion electronica de la ciudadania con

las Administraciones Publicas, ademas de como un derecho, co-

mo una obligacion para las personas juridicas y determinadas

personas fisicas. Este nuevo marco regulador, junto al incremen-

to del uso de estos medios electronicos y la evolucion tecnologi-

ca de los ultimos anos, obligan a esta Corporacion a adaptarse a

los nuevos principios inspiradores.

II

El artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

regula el derecho y la obligación de relacionarse electrónicamen-

te con las Administraciones públicas, estableciendo en su aparta-

do 3º que las Administraciones podrán establecer reglamentaria-

mente la obligación de relacionarse con ellas solamente a través

de medios electrónicos para determinados procedimientos y para

ciertos colectivos de personas físicas que, por razón de su capa-

cidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos,

quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los me-

dios electrónicos necesarios.

Así, se establecen, entre otros, dos grandes grupos: de una

parte, la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente con el

Ayuntamiento por parte de los Señores y Señoras Capitulares de

la Corporación, así como el uso de medios electrónicos y telemá-

ticos por parte de los órganos colegiados de esta entidad así co-

mo de los empleado públicos, laboral y funcionarios, y de otra

parte, la obligatoriedad de inscripción en los procesos selectivos

para el ingreso o el acceso a los cuerpos o escalas de funciona-

rios cuya selección corresponde al Ayuntamiento de Villanueva

de Córdoba.

Por su parte, tal y como establece el Real Decreto 2568/1986,

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-

ganizacion, Funcionamiento y Regimen Juridico de las Entidades

Locales, entre los derechos y deberes de los miembros de las

Corporaciones locales, se encuentran los reconocidos en la Ley

7/1985, de 2 de abril, y los regulados en su desarrollo y aplicacion

por las disposiciones estatales alli mencionadas, en el Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Regimen Local, y por las Leyes de la Comunidad Autono-

ma de Andalucía que se encuentren en vigor al momento de la

entrada en vigor del presente Reglamento, por lo que resulta ple-

namente aplicable la normativa relativa a medios electrónicos en

sus relaciones con la administración pública en general, y con el

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba en particular.

En cuanto a los órganos colegiados de las diferentes Adminis-

traciones la primera referencia legal se encuentra en la Ley

40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Públi-

co al establecer que los órganos colegiados podrán constituirse,

celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas es a dis-

tancia, telemática o electrónica, siempre que sus miembros se en-

cuentren en diversos lugares, y si se asegura la identidad de las

personas o miembros, el contenido de sus manifestaciones, el

momento en el que se producen, la interactividad e intercomuni-

cación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios

durante la sesión.

Por su parte, el articulo 55.f) del Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Basico del Empleado Publico, aprobado por el Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece entre los

principios rectores del acceso al empleo publico el de agilidad, sin

perjuicio de la objetividad, en los procesos de seleccion.

El elevado numero de aspirantes previsto para convocatorias

de selección de empleo publico y la asignacion de plazas a secto-

res de urgente y prioritaria cobertura aconsejan, igualmente, la

adopcion de medidas que faciliten una mayor celeridad en la cele-

bracion del proceso de seleccion, sin menoscabo de la debida ob-

jetividad.

No obstante, para el caso de incidencia tecnica, el articulo 32.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, preve que cuando como con-

secuencia de aquella se haya imposibilitado el funcionamiento or-

dinario del sistema o aplicacion que corresponda, y hasta que se

solucione la incidencia, la Administracion podra determinar una

ampliacion de los plazos no vencidos y debera publicar en la se-

de electronica del organo convocante tanto la incidencia tecnica

acontecida como la ampliacion concreta del plazo no vencido.

Por último, con este Reglamento se pretende regular aquellas

cuestiones que encuentren lagunas en la normativa europea, es-

tatal o autonómica y sobre las que se susciten dudas jurídicas

que puedan permitir un incumplimiento de los fines pretendidos

por la normativa en materia de administración electrónica.

III

El desarrollo del presente Reglamento que se articula al ampa-

ro las potestades reglamentaria y de autoorganizacion reconoci-

das en el articulo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Regimen Local y en el articulo 128.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Comun de las Administraciones Publicas, tiene por objeto consti-

tuirse en el marco necesario que permita seguir avanzando en la

implantacion y pleno desarrollo de la administracion electronica

en el ambito del Ayuntamiento de Villanueva, suponiendo un pa-

so adelante en la instauracion de una Administracion Electronica,

que ha de ser, sobre todo, accesible, sencilla, util, comoda, agil,

segura, confidencial, interoperable y adaptada a los nuevos entor-

nos tecnologicos.

IV

La aprobacion de este Reglamento se ajusta a los principios de

buena regulacion contenidos en el articulo 129 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre. De este modo, la norma da cumplimiento a los

principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad

juridica, transparencia y eficiencia, resulta coherente con el orde-

namiento juridico, no introduce nuevas cargas administrativas y

permite una gestion mas eficiente de los recursos publicos.

Igualmente, esta norma municipal marca el inicio del cambio

normativo que ha de afrontar el Ayuntamiento de Villanueva de

Córdoba para la adecuacion de sus Ordenanzas y Reglamentos a

los nuevos entornos tecnologicos y normativos.

Artículo 1. Objeto del Reglamento

1. El presente Reglamento tiene como objeto la aplicación y

uso de los medios electrónicos y telemáticos para determinados

colectivos (como permite el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre) en sus relaciones con el Ayuntamiento de Villanueva
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de Córdoba, tal y como establece la normativa vigente, sin perjui-

cio de la obligatoriedad del uso de medios electrónicos y telemáti-

cos para los sujetos señalados por ésta.

2. A tal efecto, este Reglamento regula las condiciones y los

efectos jurídicos de la utilización de las tecnologías de la informa-

ción en la actividad administrativa, en las relaciones entre el

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba y los sujetos indicados

en el artículo 5 del presente Reglamento a fin de garantizar sus

derechos y, en especial, la regulación de la condiciones y los

efectos jurídicos del uso de los medios electrónicos en la tramita-

ción de los procedimientos administrativos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

1. Este Reglamento será de aplicación al Ayuntamiento de Vi-

llanueva de Córdoba.

2. El Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba garantizará el ac-

ceso los sujetos indicados en el artículo 5 del presente Regla-

mento a los servicios electrónicos, según lo dispuesto en la nor-

mativa vigente en la materia.

Artículo 3. Principios generales

El Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, deberá respetar en

su organización, su actuación y sus relaciones con los sujetos in-

dicados en el artículo 5 del presente Reglamento, los principios

establecidos en materia de régimen jurídico del sector público.

Artículo 4. Derechos y deberes con la ciudadanía

En el marco del presente Reglamento, se reconocen y deman-

dan a los sujetos indicados en el artículo 5 del presente Regla-

mento los derechos y deberes enunciados en la legislación vigen-

te en materia de procedimiento administrativo común y normativa

de desarrollo.

Artículo 5. Obligatoriedad del uso de medios electrónicos por

determinados colectivos

1. Será obligatorio el uso de los medios telemáticos y electróni-

cos en sus relaciones con el Ayuntamiento de Villanueva de Cór-

doba, a los sujetos que a continuación se detallan:

a) Miembros Corporativos o Capitulares entendiendo por tales

aquellos que formen parte de los diferentes órganos colegiados

de esta Corporación (Alcalde, Concejales, Secretario e Interven-

tor, en su caso), para los trámites y actuaciones realizadas por ra-

zón de su cargo.

b) Empleados públicos, funcionario y laboral, del Ayuntamiento

de Villanueva de Córdoba, para cualquier trámite y actuación que

realicen con la Corporación, esté o no relacionado con su activi-

dad laboral o funcionarial.

c) Todos los servicios, dependencias y centros del Ayuntamien-

to, incluyendo, en su caso, los organismos públicos y privados,

sociedades mercantiles y otras entidades de derecho público y

privado, vinculadas o dependientes de este.

d) Adjudicatarios de los contratos de gestión de servicios públi-

cos municipales, los usuarios y la ciudadanía, en el marco de la

prestación de los servicios públicos correspondientes.

e) Los trabajadores autónomos, para los trámites y actuacio-

nes relacionadas con su actividad profesional.

f) Quienes pretendan solicitar licencias o declaraciones respon-

sables o similares en materia de urbanismo, para los trámites pre-

sentación y cumplimentación de solicitudes, aportación de docu-

mentación o subsanación o cualquier otro relacionado con el pro-

cedimiento administrativo.

g) Quienes pretendan solicitar una responsabilidad patrimonial

frente el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, para los trámi-

tes presentación y cumplimentación de solicitudes, aportación de

documentación o subsanación o cualquier otro relacionado con el

procedimiento administrativo.

h) Los personas, físicas o jurídicas, que formen parten de expe-

dientes sancionadores.

i) Los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles, en

relación a los documentos, archivos, actuaciones y trámites que

tenga por destinatario o interesado el Ayuntamiento de Villanue-

va de Córdoba.

j) Quienes aspiren a ingresar o acceder a los cuerpos o espe-

cialidades de personal funcionario o laboral del Ayuntamiento de

Villanueva de Córdoba, tendrán que relacionarse a través de me-

dios electrónicos o telemáticos para cualquier trámite relacionado

con el proceso selectivo, y en cualquier caso, para los trámites

presentación y cumplimentación de solicitudes, aportación de do-

cumentación o subsanación y pago de tasas, en los términos que

se establezcan en la convocatoria respectiva. Además, el pago de

la tasa se realizará por vía telemática o electrónica a través de los

mecanismos que a tal fin establezcan las entidades bancarias, o

por lo medios telemáticos que en su caso pudieran establecerse

por el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

Todo ello, sin perjuicio de los sujetos que resultan obligados a

utilizar los medios electrónicos según establece la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

Artículo 7. Subsanación y mejora de la solicitud

Si algunos de los administrados indicados en el artículo ante-

rior presentase su solicitud o instancia presencialmente, se reque-

rirá al interesado para que subsane dicha falta a través de la pre-

sentación electrónica de la instancia o solicitud, en los términos

previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

considerándose a estos efectos como fecha de presentación de la

solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Artículo 8. Sistema de cita previa

Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia, podrá estable-

cerse la obligatoriedad de cita previa para cualquier trámite que

se realice en el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en la

que se reducirá la atención presencial y se priorizará la atención

telefónica, salvo que el técnico responsable entienda que la aten-

ción necesariamente tiene que ser presencial o estén afectos a

servicios de seguridad y orden públicos. Igualmente, y bajo su

responsabilidad, la Alcaldía-Presidencia podrá revocar dicha obli-

gatoriedad manteniendo la presencialidad.

En cualquier caso, cuando la atención deba ser presencial, el

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, los empleados públicos

y los ciudadanos, garantizarán y tendrán que guardar las medi-

das de seguridad, sociales, higiénicas, sanitarias,…. impuestas

por las autoridades competentes en cada momento; la negativa al

cumplimiento, impedirá la atención presencial, dando cuenta de

esta circunstancia el técnico a su superior jerárquico, y/o en su

caso, al titular de la Alcaldía-Presidencia.

Disposición adicional primera. Datos personales.

Los datos personales aportados por los interesados con la soli-

citud o instancia a los que hace referencia este Reglamento se-

rán tratados con la finalidad única de gestionar su instancia o soli-

citud en el procedimiento administrativo de que se trate, ajustán-

dose al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del

Consejo de 27 de abril de 2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los derechos digitales; igualmente se facilitará la información rela-

tiva a los posibles tratamientos y el ejercicio de los derechos so-

bre los mismos.

Disposición adicional segunda. Otro tipo de relaciones

Se faculta a la Ssª. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamien-

to de Villanueva de Córdoba, para que mediante Resolución de

este órgano se puedan articular mecanismos de información y co-
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municación electrónicos a través del uso de las nuevas tecnolo-

gías de la información y comunicación con la finalidad de facilitar

la participación y comunicación vecinal, tal y como dispone el artí-

culo 69 y 70.bis.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria única

Se establece un período transitorio de 24 meses, a partir de la

entrada en vigor del presente reglamento, para los sujetos del ar-

tículo 5.1 que se enumeran a continuación, quienes podrán optar

por la tramitación en papel o electrónica, siempre que no resulten

obligados a ello. Los administrados podrán optar, durante dicho

período, bien por la tramitación electrónica o papel, y serían los

identificados en el artículo 5.1.-, apartados a).-, e).-, f).-, g).- y h).-.

Para el resto de sujetos, dicho Reglamento será obligatorio en

toda su extensión, tal y como se indica en la siguiente disposi-

ción.

Disposición final única. Entrada en Vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-

ción definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecien-

do en vigor hasta su modificación o derogación expresas, y con-

tra el presente podrá interponerse Recurso Contencioso-Adminis-

trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Villanueva de Córdoba, a la fecha de la firma electró-

nica.

La ALCALDESA-PRESIDENTA,

Dolores Sánchez Moreno.»

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndo-

se que contra el presente Reglamento podrá interponerse recur-

so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con se-

de en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Villanueva de Córdoba. 2 de septiembre de 2020. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, Dolores Sánchez Moreno.

Núm. 2.704/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de fecha 7 de julio de 2020 de

este Ayuntamiento, sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal

Reguladora de la tasa por Derechos de Examen, cuyo texto ínte-

gro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

DERECHOS DE EXAMEN.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Tex-

to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es-

te Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, que

se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 1º. Naturaleza y hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos de exa-

men, la concurrencia a procesos selectivos convocados por este

Ayuntamiento para cubrir plazas vacantes en las plantillas de fun-

cionarios o del personal laboral, mediante concurso, concurso

oposición u oposición de carácter libre; o cualesquiera otra ten-

dente a la concesión de licencias para el ejercicio de actividades,

cuya cualificación o aptitud haya de ser reconocida por este

Ayuntamiento y que aparezcan expresamente tarifadas.

Artículo 2º. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y los entes

sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley

General Tributaria que soliciten tomar parte en alguna de las

pruebas recogidas en el artículo anterior, o la concesión de licen-

cias descritas en el mismo.

Artículo 3º. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria se determina por una cantidad fija señala-

da en función del grupo en que se encuentren encuadradas las

correspondientes plazas dentro de la plantilla de funcionarios, o

asimilados al mismo dentro de la plantilla de personal laboral fijo,

en función de la titulación exigida para tener acceso a aquéllas, o

de la licencia recogida, de acuerdo con la Tarifa contenida en el

apartado siguiente.

2. La Tarifa de la tasa será la siguiente:

CONCEPTO

-Grupo A - 60 €.

-Grupo B - 55 €.

-Grupo C - 50 €.

-Grupo E – 45 €.

-Licencias para el ejercicio de actividades, cuya cualificación o

aptitud haya de ser reconocida por este Ayuntamiento: 60€.

3. Cuando la celebración de los exámenes y pruebas requieran

materiales o recursos para llevar a cabo éstas, o la contratación

de equipos, consultorías externas o profesionales se aplicará el

coeficiente 2 a las tarifas establecidas en el apartado 2º de este

artículo, en función del grupo correspondiente.

Artículo 4º. Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se presente la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas o

de aptitud que convoque el Ayuntamiento, siendo preciso el pago

de la tasa para poder participar en las mismas.

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que perma-

nezca abierto el plazo para la presentación de solicitudes de parti-

cipación, que será el determinado en cada una de las bases que

rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos regíme-

nes, de las plazas que se oferten.

Artículo 5º. Declaración e ingreso.

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.

2. La falta de pago o ingreso de los derechos de participación,

o el pago o ingreso parcial o defectuoso, durante el plazo de pre-

sentación de instancias no es subsanable y determinará la exclu-

sión del aspirante al proceso selectivo; en ningún caso, la realiza-

ción del ingreso supondrá sustitución del trámite en tiempo y for-

ma de la solicitud de participación.

Artículo 6º. Devolución.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido

cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputa-

bles al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna

de los derechos en los supuestos de exclusión de las pruebas se-

lectivas por causa imputable al interesado, tales como no cumplir

los requisitos y no aportar los documentos exigidos en la convo-

catoria.

Artículo 7º. Infracciones y sanciones,
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En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación,

así como a las sanciones que a las mismas correspondan en ca-

da caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General

Tributaria.

Disposición final.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Cor-

poración en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2014, en-

trará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la mis-

ma en el Boletín Oficial de la Provincia.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía, con sede en Sevilla.

Villanueva de Córdoba, 2 de septiembre de 2020. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, Dolores Sánchez Moreno.

Núm. 2.705/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de fecha 7 de julio de 2020 de

este Ayuntamiento, sobre la modificación de la Ordenanza muni-

cipal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso pú-

blico con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos aná-

logos con finalidad lucrativa, cuyo texto íntegro se hace público

en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLI-

CO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS

ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106

de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,3,1) de la

Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-

cales, establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso públi-

co con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análo-

gos con finalidad lucrativa, que se regulará por la presente Orde-

nanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento

de las vías y terrenos de uso público mediante la ocupación con

mesas, sillas, veladores, tribunas, tablados y cualesquiera otros

elementos de naturaleza análoga con finalidad lucrativa.

DEVENGO

Artículo 3.

La obligación de contribuir nacerá por la simple existencia o

instalación en la vía pública o terrenos de uso público de cual-

quiera de los elementos indicados en el artículo 2. Debiendo de-

positarse previamente en la caja municipal el importe correspon-

diente.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4.

Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o ju-

rídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de

la Ley General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar el

aprovechamiento especial del dominio público local.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 5.

Se tomará como base imponible el valor de la superficie ocupa-

da, computada en metros cuadrados o fracción, salvo en aque-

llos casos que por el carácter transitorio del aprovechamiento, se

tendrá en cuenta el número de elementos colocados.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6. Tarifas

Por ocupación de cada metro cuadrado de la vía pública: 5,40

euros mes.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 7.

1. Las cuotas exigibles tendrán carácter irreducible y se harán

efectivas al retirar la respectiva licencia o autorización, con el ca-

rácter de depósito previo sin perjuicio de lo que resulte al practi-

car la liquidación definitiva.

2. Las entidades o particulares interesadas en la obtención de

la licencia, presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de

la clase y número de los elementos a instalar.

3. Las licencias se otorgarán para la temporada que se solici-

ten, debiendo los interesados formular nueva solicitud, con ante-

lación suficiente, para temporadas sucesivas.

4. Al otorgar la licencia, el Ayuntamiento procederá a delimitar

la superficie a ocupar, sin cuyo requisito no podrá el titular proce-

der a la instalación de los elementos respectivos.

RESPONSABLES

Artículo 8.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu-

tarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o

colaboradora en la realización de una infracción tributaria.

En los supuestos de declaración consolidada, todas las socie-

dades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las

infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, co-

munidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso-

nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo-

nio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-

mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las

obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples

y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones

graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores

de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumben-

cia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringi-

das, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de

ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.

Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente

de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumpli-

mentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus activi-

dades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o

liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestio-

nes necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tri-

butarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que

sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y

DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES
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Artículo 9.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley

39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario al-

guno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los

Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas

con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca-

les no estarán obligados al pago de las tasas por utilización priva-

tiva o aprovechamiento especial del dominio público por los apro-

vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicacio-

nes que exploten directamente y por todos los que inmediatamen-

te interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de

fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas

que impidan o dificulten de manera desproporcionada el normal

funcionamiento de la instalación de terrazas, veladores o análo-

gos con fines lucrativos, apreciada la concurrencia de la situación

descrita por el Pleno del Ayuntamiento, este podrá acordar me-

diante Acuerdo de Pleno una exención proporcional a las circuns-

tancias, que dada la gravedad de la misma podría llegar hasta el

100%, previo informe del servicio afectado, en su caso.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 10.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a

lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tri-

butaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza en el “Boletín Oficial de la Provincia” entrará en

vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifica-

ción o derogación.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, ante el Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía, con sede en Sevilla.

Villanueva de Córdoba, 2 de septiembre de 2020. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, Dolores Sánchez Moreno.

Núm. 2.711/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, quedan automáticamente elevados a defini-

tivos los Acuerdos plenarios iniciales aprobatorios de las modifi-

caciones de la Ordenanza municipal de Higiene Urbana, publica-

dos en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 177, de 17

de septiembre de 2019, y nº 135, de 16 de julio de 2020, cuyo

texto íntegro se hace público, para su general conocimiento, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA MUNICIPAL DE HIGIENE URBANA

DISPOSICIONES GENERALES

La conservación del entorno urbano, a través de la higiene ur-

bana y la colaboración ciudadana, es una de las principales obli-

gaciones del Ayuntamiento. En lo referente a la gestión de resi-

duos urbanos, es obligación de los ciudadanos y del Ayuntamien-

to cuidar los recursos naturales de nuestro entorno para legarlo a

las futuras generaciones.

ARTÍCULO 1. OBJETO DE ESTA ORDENANZA

1. Esta Ordenanza tiene por objeto establecer el régimen jurídi-

co de la ordenación y vigilancia de la Higiene Urbana en el térmi-

no municipal de Villanueva de Córdoba, no siendo aplicable a la

gestión integral de los residuos sólidos urbanos, que se regirá por

el Convenio entre el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba y la

Excma. Diputación de Córdoba.

2. La Higiene Urbana, a efectos de esta Ordenanza, compren-

de todos aquellos servicios relativos al estudio, prevención y solu-

ción de los problemas en el ámbito territorial de esta, que afecten

a las siguientes materias:

a) Gestión de residuos. Condiciones de depósito de los resi-

duos.

b) Abandono de vehículos.

c) Residuos de obras menores de reparaciones domésticas.

d) Depósito de muebles, enseres y trastos viejos.

e) Solares.

f) Establecimientos de hostelería.

g) El uso del dominio público por los ciudadanos, en el ámbito

de la Higiene Urbana, comprendiendo la tenencia de animales do-

mésticos.

h) Abandono de animales muertos.

i) Publicidad estática y dinámica.

3. Queda excluida del ámbito de esta Ordenanza la Gestión de

Residuos Tóxicos o Peligrosos, de residuos de actividades agrí-

colas y ganaderas cuando se produzcan y depositen en suelo ca-

lificado como no urbanizable o urbanizable no programado, de re-

siduos radioactivos, de aguas residuales, de productos contami-

nantes y de cualquier otra clase de materia que se rija por dispo-

siciones especiales.

ARTÍCULO 2. ACTIVIDADES PROHIBIDAS

1. Queda terminantemente prohibido:

a) El abandono de residuos, quedando obligados los usuarios a

depositarlos en los lugares y horarios establecidos. En cualquier

caso, también será considerado como abandono de residuos, el

depósito de guantes, mascarillas o similares y material quirúrgico

en la vía pública, fuera de los lugares establecidos.

b) Cualquier tipo de manipulación de residuos en la vía pública

que no estén expresamente autorizada por el Servicio.

c) Esputar o satisfacer las necesidades fisiológicas en la vía pú-

blica.

2. Los infractores que desatiendan estas prohibiciones están

obligados a retirar los residuos, en su caso, abandonados y a lim-

piar la zona que hubieran ensuciado, con independencia de las

sanciones que correspondan.

ARTÍCULO 3. USO DE INSTALACIONES POLIDEPORTIVAS

Y OTROS INMUEBLES DE DOMINIO PÚBLICO

Todos los usuarios de las instalaciones polideportivas y otros

inmuebles de dominio público, incluyendo el público asistente, de-

ben respetar unas normas mínimas de higiene, quedando prohibi-

do de forma especial la generación de residuos.

Cuando éstos sean arrojados en las instalaciones, en lugar de

ser recogidos por los propios consumidores, se sancionará con-

forme a la presente Ordenanza.

Igualmente, los usuarios de las instalaciones deben respetar la

normativa existente referente al consumo de tabaco y bebidas al-

cohólicas, quedando prohibido éste en los inmuebles de uso pú-

blico.

ARTÍCULO 4. CONDICIONES Y HORARIOS DE DEPÓSITO

DE LOS RESIDUOS

1. Se depositarán las bolsas de basura en el contenedor co-
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rrespondiente en el horario habilitado al efecto.

2. Los embalajes, previa separación de los diferentes materia-

les, cartón, plásticos, periódicos o similares, se situarán, debida-

mente plegados para su fácil y eficaz manipulación en el interior

de los contenedores establecidos. Se prohíbe depositar fuera de

tales recipientes los embalajes, así como no disponer cada mate-

rial en el correspondiente contenedor específico situado en la vía

pública.

3. Los objetos de vidrio, loza, hojalata y, en general, los consti-

tuidos por materias inorgánicas que puedan provocar heridas y

daños al personal que los maneje, deberán ser depositados en

forma que evite tales perjuicios y, en todo caso, dentro de los re-

cipientes autorizados.

4. Los usuarios han de utilizar los contenedores normalizados

para cada componente específico: materia orgánica y resto, enva-

ses ligeros, papel-cartón y vidrio.

ARTÍCULO 5. ABANDONO DE VEHÍCULOS

1. Queda absolutamente prohibido el abandono de vehículos

fuera de su uso en la vía pública, quedando responsabilizados

sus propietarios o detentadores de su recogida y eliminación.

2. A los efectos anteriores, tienen la consideración de residuo

doméstico los vehículos abandonados que se encuentren en las

circunstancias que determina la Legislación sobre Tráfico y Segu-

ridad Vial.

3. No se considerarán abandonados los vehículos cuya inmovi-

lización esté decretada por la Autoridad Judicial o Administrativa,

habiendosele dado cuenta de este pormenor al Ayuntamiento. Es-

te, no obstante, podrá recabar de dicha Autoridad la adopción de

las medidas pertinentes para preservar la higiene urbana.

ARTÍCULO 6. RETIRADA DE VEHÍCULOS

El procedimiento será el previsto en el artículo 86 del Real De-

creto Legislativo 339/1990, de 2 marzo, por el que se aprueba el

Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-

los a Motor y Seguridad Vial. Ello no obstante, si a lo largo de es-

te proceso ese vehículo presentara algún tipo de riesgo para el

resto de usuarios de la vía pública, podrá ser retirado inmediata-

mente.

ARTÍCULO 7. RESIDUOS DE OBRAS MENORES DE REPA-

RACIÓN DOMÉSTICA

El tratamiento de este tipo de residuos se realizará según lo es-

tablecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la gestión de

residuos de construcción y reparación domiciliaria procedentes de

obras menores.

ARTÍCULO 8. RECOGIDAS ESPECIALES DE MUEBLES, EN-

SERES Y OTROS

Los ciudadanos y usuarios que deseen desprenderse de mue-

bles, enseres o trastos inútiles, salvo que se trate de objetos pro-

cedentes de la propia actividad industrial, podrán efectuarlo en el

Punto Limpio de Villanueva de Córdoba, sito en el Paseo de An-

dalucía s/n.

Se incluyen dentro de este artículo los residuos voluminosos o

de pequeño tamaño pero en gran cantidad, de los que se des-

prendan los usuarios del servicio sin depositarlos con las basuras

domiciliarias.

En todo caso, los interesados habrán de acarrear o transportar

estos residuos hasta el interior de dicho recinto, quedando prohi-

bido su abandono en la vía pública.

ARTÍCULO 9. SOLARES

1. Los propietarios o poseedores por cualquier título de solares

y terrenos sitos en el suelo urbano urbanizable están obligados a

mantenerlos en condiciones de salubridad y seguridad, realizan-

do las tareas de limpieza, desinfección y desratización necesa-

rias.

2. El incumplimiento de estas obligaciones en plazo que se es-

tablezcan, que no excederá de 15 días, comportará la actuación

municipal por vía de orden de ejecución, y en su caso por ejecu-

ción subsidiaria en la forma establecida en la vigente Ley Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), sin

perjuicio de las sanciones que correspondan, con arreglo a lo es-

tablecido en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 10. ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA

1. Los establecimientos de Hostelería y análogos, que ocupen

el dominio público o el privado de tránsito público, en su caso, es-

tán sujetos a la obligación de instalación de papeleras necesarias,

que no podrán fijarse al pavimento (cuando se trate de dominio

público), y limpiar la zona en que se ejerza la actividad y sus pro-

ximidades durante y después de la jornada de trabajo, alojando

los residuos producidos en bolsas que depositarán en los conte-

nedores establecidos al efecto.

2. La infracción de estas prescripciones por cualquiera de los

obligados puede comportar, por incumplimiento de las condicio-

nes de su ejercicio, la retirada temporal o definitiva de la licencia,

concesión o autorización concedida para el desarrollo de la activi-

dad de que se trate.

ARTÍCULO 11. ANIMALES DOMÉSTICOS

1. Los propietarios o detentadores de animales domésticos es-

tán obligados, en su estancia y circulación por el dominio público,

a impedir que efectúen sus deposiciones en las calzadas, aceras,

parterres, zonas verdes o terrizas y restantes elementos de la vía

pública destinados al tránsito, paseo, estancias de personas y

vehículos y al solaz de las primeras.

2. Los detentadores de animales domésticos deberán recoger y

retirar los excrementos o residuos provenientes de los mismos,

limpiando la vía pública afectada y en el caso de micciones, el

propietario del animal vendrá obligado a utilizar agua con vinagre

común, agua con lejía, desinfectante o similar a los efectos de mi-

nimizar el impacto que supone en las vías públicas y en el mobi-

liario urbano.

ARTÍCULO 12. ABANDONO DE ANIMALES MUERTOS

Queda terminantemente prohibido depositar animales muertos

en todo el término municipal, tanto en propiedades de titularidad

pública como privada. Los propietarios deberán ponerse en con-

tacto con los servicios habilitados para la retirada de los mismos.

ARTÍCULO 12 BIS). PUBLICIDAD ESTÁTICA Y DINÁMICA

1. Publicidad estática:

a) La publicidad estática se efectuará en los lugares previamen-

te autorizados por el Ayuntamiento, quedando prohibida su fija-

ción en los edificios y zonas declarados como histórico-artísticos,

en los elementos integrantes del mobiliario urbano que no se ha-

biliten expresamente para esta actividad y en aquellos lugares en

los que su instalación suponga un atentado al ornato público.

b) El Ayuntamiento determinará los lugares en que, como regla

general y con sujeción a estos preceptos, pueda efectuarse la co-

locación de carteles y adhesivos o cualquier otro tipo de instala-

ción adosada de publicidad.

c) La colocación de pancartas en la vía pública o en edificios

sólo podrá efectuarse previa autorización Municipal expresa.

d) La autorización para efectuar cualquier tipo de publicidad lle-

va implícita la obligación de limpiar lo espacios o instalaciones de

la vía pública u otros bienes que se hubiesen utilizado como so-

porte, de retirar, en las 24 horas siguientes a la finalización del

plazo de fijación autorizado, los elementos publicitarios y sus co-

rrespondientes accesorios.
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e) Queda prohibido desgarrar, arrancar y arrojar a la vía públi-

ca carteles, anuncios y pancartas. La retirada de los mismos se

efectuará por las empresas, entidades o particulares anunciantes,

sin que en caso alguno puedan dejarlos abandonados en la vía

pública.

2. Publicidad dinámica:

Queda prohibido el esparcimiento de octavillas y cualquier otro

elemento publicitario en la vía pública, lo que incluye expresa-

mente la colocación en parabrisas de automóviles o cualquier otro

procedimiento. Deberá efectuarse por tanto, en buzones y demás

elementos habilitados al efecto.

DISPOSICIONES DE POLICÍA Y RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 13. INSPECCIÓN

1. Corresponde al Ayuntamiento la inspección y sanción, en su

caso, del cumplimiento e infracciones, respectivamente, de lo dis-

puesto en esta Ordenanza y demás normativa en vigor, sin perjui-

cio de dar cuenta a las Autoridades Judiciales y Administrativas

de las conductas e infracciones cuya inspección y sanción ten-

gan atribuidas legal o reglamentariamente.

2. La inspección a que se refiere el número anterior se llevará a

cabo por los miembros integrantes de la Policía Local considerán-

dose, en el ejercicio de estas funciones, como Agentes de la Au-

toridad, con las facultades y prerrogativas inherentes a esta con-

dición.

ARTÍCULO 14. INFRACCIONES

1. Las infracciones que se cometan contra lo dispuesto en esta

Ordenanza y la normativa o actuaciones derivadas de la misma

se clasifican en leves, graves y muy graves.

-Son infracciones leves:

a. El incumplimiento, activo o pasivo, de los requerimientos

que, en orden a la preservación de la higiene urbana se efectúen,

siempre que por su entidad no estén tipificado como falta grave o

muy grave.

b. El incumplimiento, activo o pasivo, de los preceptos de esta

Ordenanza que no constituyan falta grave o muy grave.

-Son infracciones graves:

a. La negativa de los productores o detentadores de desechos

o residuos sólidos a su puesta a disposición del servicio o con

manifiesta infracción de lo dispuesto en esta Ordenanza.

b. El incumplimiento del deber de gestión de los residuos por

los interesados, cuando no sea competencia del Ayuntamiento la

realización de la misma.

c. El vertido incontrolado fuera de los lugares establecidos al

efecto, siempre que constituya un riesgo grave para las personas

y sus bienes, los recursos naturales o el medio ambiente.

d. El incumplimiento, activo o pasivo, de las prescripciones de

esta Ordenanza cuando por su entidad comporte una afección

grave a la higiene urbana.

e. La reincidencia en faltas leves.

-Son faltas muy graves:

a. El incumplimiento, activo o pasivo, de las prescripciones de

esta Ordenanza cuando por su entidad comporte una afección

muy grave o irreversible a la higiene urbana.

b. Depositar desechos o residuos urbanos fuera de los lugares

establecidos por el Ayuntamiento, cuando constituyan un riesgo

muy grave para el medio ambiente.

c. La reincidencia en faltas graves.

2. A los efectos previstos en los apartados anteriores, se en-

tiende por reincidencia el hecho de haber sido sancionado el in-

culpado por similar falta, por otra a la que se señale igual o supe-

rior sanción o por dos o más a las que se señale una sanción me-

nor.

ARTÍCULO 15. RESPONSABLES

1. A los efectos previstos en la Ordenanza, son responsables

de las infracciones cometidas, directamente, los que las realicen

por actos propios o por los de aquellos de quienes se deba res-

ponder de acuerdo con la Legislación vigente.

2. Tratándose de personas jurídicas, comunidades de bienes,

comunidades de vecinos o cualquier otro tipo de asociación, ten-

ga o no personalidad jurídica, la responsabilidad se atribuirá a las

mismas, y, en su caso, a la persona que legalmente las represen-

te.

3. En los términos previstos en esta Ordenanza, podrá exigirse

la responsabilidad solidaria cuando la imputación y sanción de la

infracción sea residenciable en dos o más personas físicas o jurí-

dicas o asociaciones o comunidades a que se refiere el número

anterior.

ARTÍCULO 16. SANCIONES

1. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales en

que se haya podido incurrir, que se exigirán por la vía procedente,

dándose traslado a la Autoridad competente, y de las medidas

complementarias establecidas más adelante, las infracciones a

esta Ordenanza se sancionarán en la siguiente forma:

a. Las leves, con apercibimiento o multa de hasta 150 euros.

b. Las graves, con multa de 151 a 300 euros, o cese temporal,

total o parcial de la actividad de que se trate.

c. Las muy graves, con multa de 301 a 1.500 euros o cese defi-

nitivo, total o parcial de la actividad.

2. Las multas son compatibles con las sanciones de apercibi-

miento y cese y clausura temporales.

3. Cuando se impongan sanciones de carácter temporal, será

requisito previo para la reanudación de la actividad que ocasionó

la infracción, la corrección de las circunstancias determinantes de

la sanción.

4. En la imposición de las sanciones se tendrá en cuenta el gra-

do de culpabilidad, intencionalidad, daño causado y la peligrosi-

dad que implique la infracción.

5. El importe de las sanciones podrá ser redimido por la presta-

ción personal en la realización de las labores propias del ámbito

de la presente Ordenanza, que repercutan en la comunidad.

6. La competencia para sancionar es de la Alcaldía y la instruc-

ción del procedimiento recaerá en un concejal o funcionario que

se determine en cada expediente.

ARTÍCULO 17. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

1. Iniciación.

El procedimiento sancionador se iniciará por Decreto del Alcal-

de o del Concejal-Delegado que ostente la delegación expresa, a

instancia de parte o de oficio, por acta o denuncia de la Inspec-

ción del Servicio.

No obstante, con anterioridad a la iniciación del procedimiento,

se podrán realizar actuaciones previas con objeto de determinar

con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifi-

quen tal iniciación.

El Decreto de incoación deberá contener:

a. Identificación de la persona o personas presuntamente res-

ponsables.

b. Exposición abreviada de los hechos que motivan la incoa-

ción del expediente, su posible calificación y sanciones que pue-

dan corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

c. Instructor y, en su caso, Secretario, con expresa indicación

del régimen de recusación de los mismos.

d. Órgano competente para la resolución del expediente y nor-

ma que le atribuya tal competencia, indicando la posibilidad de

que el inculpado pueda reconocer voluntariamente su responsabi-
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lidad con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto

1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento

del procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

e. Medidas de carácter provisional adoptadas en su caso.

f. Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audien-

cia en el procedimiento y de los plazos para su ejercicio.

El Decreto de iniciación se comunicará al instructor con trasla-

do de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo, el refe-

rido Decreto se notificará al inculpado y a los restantes interesa-

dos, habilitando un plazo de quince días para recusar al Instruc-

tor y/o Secretario y aportar cuantas alegaciones, documentos o

informaciones se estimen convenientes y en su caso, proponer

prueba concretando los medios de que puedan valerse.

2. Prueba.

Recibidas la alegaciones o transcurrido el plazo señalado al

efecto, el Instructor podrá acordar la apertura de un período de

prueba, de conformidad con lo previsto en los artículos 80 y 137.4

de la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículo 17

del Real decreto 1398/93 por el que se regula el procedimiento

para el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. Propuesta de Resolución: concluida, en su caso, la prueba,

el Instructor del procedimiento formulará propuesta de resolución

en la que se fijarán de forma motivada los hechos, especificándo-

se los que se consideren probados y su exacta calificación jurídi-

ca, se determinará la infracción que, en su caso, aquellos consti-

tuyan y la persona o personas que resulten responsables, especi-

ficándose la sanción que se propone y las medidas provisionales

que se hubieran adoptado, o bien, se propondrá la declaración de

la existencia de infracción o responsabilidad.

4. Audiencia.

5. La propuesta de resolución definitiva se notificará al inculpa-

do y restantes interesados, indicando la puesta de manifiesto de

mantenimiento y concediendo un plazo de quince días para for-

mular alegaciones y presentar los documentos que estimen perti-

nentes ante el Instructor.

Tras la anterior, la propuesta de resolución se enviará inmedia-

tamente al órgano competente para resolver el procedimiento,

junto con los documentos, alegaciones, e informaciones que

obren en el mismo.

6. Resolución: En el plazo de diez días desde la recepción de la

propuesta de resolución, el órgano competente dictará resolución

que será motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas

por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento,

trasladándose al inculpado y demás interesados, con indicación

de los recursos que quepan contra la misma.

7. Recursos.

La Resolución, pone fin a la vía administrativa y podrá ser recu-

rrida potestativamente en reposición ante la Alcaldía. El plazo pa-

ra interponer el recurso será de un mes, contado desde la fecha

de notificación del acuerdo y si lo interpone, no podrá interponer

recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá in-

terponer recurso contencioso-administrativo, ante el órgano juris-

diccional contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses a

contar desde la notificación de la resolución del recurso de reposi-

ción.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de repo-

sición sin que se notifique su resolución, se entenderá desestima-

do por silencio administrativo y quedará expedita la vía contencio-

sa administrativa. El recurso contencioso-administrativo podrá in-

terponerse ante el mencionado orden jurisdiccional en el plazo de

6 meses contados a partir del día siguiente a aquel en que se pro-

duzca la desestimación del recurso de reposición por silencio ad-

ministrativo.

Asimismo el recurso contencioso administrativo podrá ser inter-

puesto directamente ante el orden jurisdiccional contencioso ad-

ministrativo. El plazo para interponer este recurso será de dos

meses contados desde la fecha de notificación de la presente re-

solución.

ARTÍCULO 18. PRESCRIPCIONES

1. Las infracciones y sanciones tipificadas en esta Ordenanza

prescribirán:

a. Las leves, a los tres meses.

b. Las graves, al año.

c. Las muy graves, a los dos años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a

contarse desde el día en que se hubiere cometido la infracción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del in-

teresado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo

de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado

durante más de un mes por causa no imputable al presunto res-

ponsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a con-

tarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la

resolución por la que se impone la sanción.

ARTÍCULO 19. EJECUCIONES SUBSIDIARIAS

Sin perjuicio de la potestad sancionadora establecida en este

Capítulo, en caso de incumplimiento por los usuarios del servicio

de los deberes que les incumben en la materia, tras requerimien-

to al efecto, se podrá efectuar la ejecución subsidiaria por el

Ayuntamiento, por cuenta de los responsables y al margen de las

indemnizaciones a que hubiere lugar.

No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse

de modo inmediato a la ejecución cuando de la persistencia de la

situación pudiera derivarse un peligro inminente para la salud hu-

mana, los recursos naturales o el medio ambiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se faculta expresamente al Alcalde u órgano que actúe por de-

legación expresa del mismo en esta materia para interpretar,

aclarar, desarrollar y ejecutar las prescripciones de esta Ordenan-

za, así como para suplir, transitoriamente por razones de urgen-

cia y hasta que exista pronunciamiento en la primera sesión que

celebre a continuación el Pleno del Ayuntamiento, los vacíos nor-

mativos que pudieren existir en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto

en la normativa estatal y autonómica vigente sobre esta materia.»

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencio-

so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevi-

lla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa.

Villanueva de Córdoba. 3 de septiembre de 2020. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, Dolores Sánchez Moreno.

Núm. 2.712/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-
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vo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, celebra-

do en sesión ordinaria el día 7 de julio de 2020, sobre la modifica-

ción de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por utilización

de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y

otros servicios análogos, cuyo texto íntegro se hace público en

cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«TASA POR LA UTILIZACIÓN DE CASAS DE BAÑO, DU-

CHAS, PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS

SERVICIOS ANÁLOGOS.

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106

de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.o) del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el

Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora

de las Haciendas Locales, establece la tasa por la utilización de

casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros

servicios análogos, que se regulará por la presente Ordenanza,

redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del citado

Real Decreto Legislativo.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de este tributo:

a) El uso de las piscinas municipales.

b) El uso de las pistas de tenis y pádel.

c) El uso del frontón.

d) El uso de las demás pistas polideportivas.

e) Casa de baños.

f) Duchas.

g) Campo de Fútbol.

h) Casa de la Virgen de Luna

i) Otras instalaciones análogas

Así como la prestación de los servicios de que están dotadas

las transcritas instalaciones.

DEVENGO

Artículo 3.

La obligación de contribuir nacerá desde que la utilización se

inicie mediante la entrada al recinto, previo pago de la tasa.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4.

Están obligados al pago las personas naturales usuarias de las

instalaciones.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 5.

Se tomará como base del presente tributo el número de perso-

nas que efectúen la entrada, así como el número de horas o frac-

ción de utilización de las pistas, frontones y demás instalaciones.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Epígrafe primero. Por entrada personal a las piscinas:

Concepto Importe

Entrada de personas mayores de 15 años   2,50 €

Entrada de personas menores de 16 años   1,50 €

Abono (30 baños) de personas mayores de 15 años 40,00 €

Abono (30 baños) de personas menores de 16 años 25,00 €

Epígrafe segundo. Por cursillos de natación:

Concepto Importe

Cursillos para personas mayores de 15 años 15,00 €

Cursillos para personas menores de 16 años 12,00 €

Epígrafe tercero. Por utilización de frontón, pistas de tenis, pá-

del y demás polideportivas:

Concepto Importe

Por cada hora de utilización sin alumbrado 3,00 €

Por cada hora de utilización con alumbrado 6,00 €

Epígrafe cuarto. Por utilización del Campo de Fútbol:

Concepto Importe

Por cada hora de utilización sin alumbrado   6,00 €

Por cada hora de utilización con alumbrado 12,00 €

Epígrafe quinto. Por utilización de la Casa de la Virgen de Lu-

na:

Concepto Importe

Por cada día de utilización 40,00 €

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 7.

Tendrán la consideración de abonados de las instalaciones

quienes lo soliciten al Ayuntamiento en instancia dirigida a la Sra.

Alcaldesa-Presidenta, haciendo constar edad y domicilio, acom-

pañando dos fotografías, tamaño carnet, por persona. La cuali-

dad de abonado que será otorgada por la Alcaldía, una vez com-

probado que la solicitud reúne todas las condiciones exigidas y

que existe cupo suficiente para la capacidad de las instalaciones,

extendiéndose en este caso el correspondiente carnet, dará dere-

cho a la utilización de las instalaciones polideportivas, abonando

su cuota mensual, trimestral o anual.

A efectos de verificación de los datos de la instancia, será ne-

cesaria la exhibición del Libro de Familia y comprobación de la

preceptiva inclusión en el Padrón de Habitantes, en caso de que

el domicilio indicado sea en esta Localidad.

Los abonados deberán satisfacer sus cuotas como tales dentro

de los primeros cinco días hábiles de cada mes, trimestre o año,

por adelantado.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y

DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 8.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley

39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario al-

guno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los

Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor-

mas con rango de Ley.

Los jóvenes que se encuentren en posesión del Carnet Joven

Euro<26, o del Carnet de Voluntario, tendrán derecho a una boni-

ficación del 10% de descuento sobre la tarifa establecida en el

uso de los servicios especificados en esta ordenanza.

Los miembros de las familias numerosas y pensionistas que

tengan reconocida tal condición y que lo acrediten mediante la

documentación expedida por el órgano competente en la materia,

tendrán derecho a una bonificación del 50% en la tarifa por adqui-

sición de abonos (de 30 baños) de entrada a las piscinas.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 9.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a
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lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tri-

butaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Mediante Resolución de Alcaldía se podrá establecer un hora-

rio de las actividades descritas en esta ordenanza, así como la

posibilidad de ajustar las tarifas establecidas a los servicios efecti-

vamente prestados, para lo que se dará la oportuna publicidad.

En cualquier caso, se establece la posibilidad de establecer un

horario para la piscina municipal en dos turnos, uno de mañana y

otro de tarde; el turno de mañana abarcaría desde las 09:00-

15:00 y el turno de tarde de 15:30-20:30. Además, se establece

una tarifa general de 2 euros y una tarifa especial de 1 euro para

menores de 12 años, jubilados y familias numerosas hasta el 31

de diciembre de 2020.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia entrará en

vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifica-

ción o derogación.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía, con sede en Sevilla.

Villanueva de Córdoba, 3 de septiembre de 2020. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, Dolores Sánchez Moreno.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 2.466/2020

Refª. Planeamiento/FSJ 4.2.1 2/2019

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de

Córdoba en sesión celebrada el día 24 de junio de 2020, adoptó

el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar la iniciativa para el establecimiento del Sis-

tema de Actuación Urbanística por Compensación, así como

aprobar inicialmente el Proyecto de Estatutos y Bases de Actua-

ción de la Junta de Compensación del Plan Parcial CS-1 “Ciudad

Sanitaria”, presentada por Francisco Gálvez Romero, en repre-

sentación de Gálvez Romero SL, como propietario de terrenos en

el Plan Parcial CS-1 que representa más del 50% de los terrenos

incluidos en la misma, requiriendo al promotor para que durante

el trámite de información pública y, en todo caso, antes de su

aprobación definitiva, cumplimenten las observaciones que se

contienen en el informe del servicio de planeamiento, de cuyo

contenido habrá de darse traslado como motivación de la resolu-

ción.

SEGUNDO. Someterlo a información pública por plazo de un

mes, publicándose el acuerdo y el texto del proyecto en el boletín

oficial de la provincia y notificándose personalmente a los propie-

tarios afectados por el sistema de actuación.

TERCERO. Requerir a los propietarios que no han suscrito la

iniciativa para que durante el trámite de información pública mani-

fiesten si participan o no en la gestión del sistema, optando por

adherirse a la Junta de Compensación y asumiendo los costes de

urbanización y los de gestión que les correspondan (bien en me-

tálico o aportando, tras la reparcelación, parte del aprovecha-

miento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes

que deban ser adjudicadas), o no participar en la gestión del sis-

tema, renunciando a su derecho a integrarse en la Junta de Com-

pensación y solicitando la expropiación del suelo y otros bienes y

derechos que estuviesen afectados a la gestión de la Unidad de

Ejecución, advirtiéndoles que si no efectúan opción alguna den-

tro del plazo concedido, el sistema se seguirá en régimen de

aportación forzosa mediante reparcelación.

CUARTO. Advertir igualmente a los propietarios que no han

suscrito la iniciativa y que no hayan optado por ninguna de las al-

terativas indicada en el párrafo anterior, que durante el trámite de

información pública pueden optar por aceptar la oferta de adquisi-

ción, en los términos previstos en la Base de Actuación 9ª.

Córdoba, 7 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente por

el Secretario de la G.M.U., Ignacio Ruiz Soldado.

PROYECTOS DE ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓN

DEL PLAN PARCIAL CIUDAD SANITARIA CS-1 DEL PGOU DE

CÓRDOBA.

ESTATUTOS

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSA-

CIÓN DEL PLAN PARCIAL CIUDAD SANITARIA CS-1”.

CAPITULO I: Disposiciones Generales.

Artículo 1. Denominación.

Artículo 2. Domicilio.

Artículo 3. Objeto y fines.

Artículo 4. Órgano Urbanístico bajo cuya tutela actúa.

Artículo 5. Delimitación.

Artículo 6. Duración.

Artículo 7. Proyecto de Reparcelación.

CAPITULO II: De los Componentes de la Junta.

Artículo 8. Miembros de la Junta.

Artículo 9. Incorporación de empresas urbanizadoras.

Artículo 10. Reparcelados forzosos.

Artículo 11.Transmisión de bienes y derechos.

CAPITULO III: De la constitución de la Junta.

Artículo 12. Contenido de la escritura de constitución.

Artículo 13. Quórum de la Asamblea Constitutiva.

CAPITULO IV: Derechos y obligaciones de los miembros.

Artículo 14. Derechos.

Artículo 15. Derechos de los reparcelados forzosos.

Artículo 16. Obligaciones.

CAPITULO V: Órganos de la Junta de Compensación.

Artículo 17. Enumeración.

A) DE LA ASAMBLEA GENERAL.

Artículo 18. La Asamblea General.

Artículo 19. Facultades de la Asamblea.

Artículo 20. Convocatoria de la Asamblea.

Artículo 21. Constitución de la Asamblea.

Artículo 22. Adopción de acuerdos.

Artículo 23. Actas.

B) DEL CONSEJO RECTOR.

Artículo 24. Composición y carácter.

Artículo 25. Duración del cargo del Consejero.

Artículo 26. Facultades del Consejo.

Artículo 27. Reuniones del Consejo Rector.

Artículo 28. Actas del Consejo.

Artículo 29. Publicidad de los acuerdos del Consejo.

C) DEL PRESIDENTE.

Artículo 30. Nombramiento.

Artículo 31. Funciones.
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D) DEL VICEPRESIDENTE.

Artículo 32. Nombramiento.

Artículo 33. Funciones.

E) DEL SECRETARIO.

Artículo 34. Nombramiento.

Artículo 35. Funciones.

CAPITULO VI: Medios económicos y reglas para la exacción de

cuotas.

Artículo 36. Clases.

Artículo 37. Aportación de terrenos y derechos.

Artículo 38. Cuotas ordinarias y extraordinarias.

Artículo 39. Cuantía y pago.

Artículo 40. De los gastos anticipados.

Artículo 41. De la Contabilidad.

CAPITULO VII: Recursos administrativos contra acuerdos de la

Junta.

Artículo 42. Ejecutividad de los acuerdos.

Artículo 43. Clases de acuerdos.

CAPITULO VIII: Disolución y liquidación de la Junta.

Artículo 44. Causas de la disolución.

Artículo 45. Liquidación.

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Denominación

1. Para la gestión de la Unidad de Ejecución del PLAN PAR-

CIAL CIUDAD SANITARIA CS-1 que desarrolla las previsiones

establecidas por el vigente PGOU de Córdoba, se constituye por

los propietarios de los derechos y terrenos incluidos en su ámbito

una entidad que tendrá personalidad jurídica propia distinta a la

de sus miembros, naturaleza administrativa y plena capacidad de

obrar para el cumplimiento de sus objetivos y fines y, en particu-

lar, la ejecución del Plan General de Ordenación Urbana de Cór-

doba en los límites del Sector y que se denomina JUNTA DE

COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL CIUDAD SANITARIA

CS-1”.

2. La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en la

Ley Autonómica 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-

banística de Andalucía, en lo sucesivo LOUA, en el Reglamento

de Gestión Urbanística y por lo dispuesto en los presentes Estatu-

tos y Bases de Actuación y, con carácter supletorio por la Ley de

Sociedades de Capital.

Artículo 2. Domicilio

1. El domicilio de la Junta se establece en la calle Fray Luis de

Granada 6, escalera 5, 4º-2, 14008, Córdoba.

2. La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio dentro

del término municipal, dando cuenta al Ayuntamiento de Córdoba

y al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 3. Objeto y fines

La Junta de Compensación tiene por objeto la distribución equi-

tativa entre sus miembros de los beneficios y cargas de la ges-

tión de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial, así como el cum-

plimiento de los deberes de cesión de los terrenos destinados a

viario, dotaciones y, en su caso, de aquellos en los que se sitúe el

aprovechamiento correspondiente a la Administración; y de ejecu-

tar la urbanización en los términos y condiciones que determina el

PGOU vigente, a costa de los propietarios afectados.

Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la Jun-

ta de Compensación:

1. Redactar, e impulsar los Proyectos de Urbanización y de Re-

parcelación, de conformidad con lo dispuesto en la LOUA, Regla-

mento de Gestión Urbanística, Plan Parcial, en estos Estatutos y

en las Bases de Actuación.

2. Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá

concertar en los términos que las Bases de Actuación establecen,

y conservarlas hasta el momento de la recepción por la Gerencia

de Urbanismo, realizando los actos necesarios para que esta se

produzca en los términos del artículo 154 LOUA.

3. Solicitar del Ayuntamiento de Córdoba el ejercicio de la ex-

propiación forzosa en beneficio de la Junta, tanto respecto de los

propietarios que así lo hubieran solicitado con amparo y en el

tiempo del artículo 129.3.b LOUA como, en su caso, la de aqué-

llos que incumplan sus obligaciones en los términos señalados en

las Bases de Actuación.

4. Solicitar del Ayuntamiento de Córdoba el ejercicio de la vía

de apremio para el cobro de las cantidades adeudadas por los

miembros de la Junta.

5. Ceder los terrenos de uso público ya urbanizados a la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo.

6. Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de Entida-

des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mercan-

til si resultara necesario o se considerase conveniente.

7. Ceder gratuitamente a la Gerencia Municipal de Urbanismo

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, las obras de urbanización,

las instalaciones y dotaciones cuya ejecución viene prevista en el

Plan y Proyecto de Urbanización.

Ceder al Ayuntamiento de Córdoba el suelo correspondiente al

10% del aprovechamiento del ámbito ya urbanizado o, en su ca-

so, la cantidad sustitutoria en metálico que proceda.

8. Formalizar operaciones de crédito para la urbanización del

Sector, incluso con garantía hipotecaria sobre los terrenos.

9. Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,

cumplimentando en este último caso lo prevenido en el artículo

177.1 del Reglamento de Gestión Urbanística, con excepción de

los bienes del Municipio.

10. La gestión, representación y defensa de los intereses co-

munes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organismo

del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos autóno-

mos de cualquier clase, así como los Tribunales en todos sus gra-

dos y jurisdicciones con respecto a todos los actos, contratos, ac-

ciones y recursos que resulten convenientes o necesarios para la

realización de sus fines.

11. Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de Reparce-

lación, pudiendo atribuir terrenos a la Junta para, con el producto

de su enajenación, hacer frente a los gastos de urbanización.

12. Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus ser-

vicios -salvo en la parte que según la normativa aplicable deban

soportar los usuarios-, el reembolso de los gastos de instalación

de las redes de agua y energía eléctrica.

13. Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios fiscales

previstos en la LOUA y demás disposiciones aplicables.

14. La realización de toda clase de actos jurídicos conducentes

a los fines societarios, incluso la celebración de cuantas operacio-

nes sean usuales en el tráfico financiero o bancario.

15. Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o dere-

chos le correspondan según estos Estatutos, la LOUA y demás

disposiciones aplicables.

Artículo 4. Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa

1. La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la tu-

tela e inspección de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cór-

doba que tendrá carácter de administración actuante.

2. En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-

ponde a la Gerencia Municipal de Urbanismo:

a) Dictaminar favorablemente y someter al órgano competente

para que éste, en el plazo de un mes, apruebe la iniciativa para el
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establecimiento del sistema de compensación, por contar ya con

la adhesión de propietarios que representan más del cincuenta

por ciento (50%) de los terrenos afectados. Todo ello, con apro-

bación inicial de los Proyectos de Estatutos y Bases de Actua-

ción que se someterán a información pública a través de la opor-

tuna publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con notifica-

ción individual a todos los propietarios afectados otorgándoles el

plazo de 20 días durante el cual los propietarios no promotores

podrán formular alegaciones y habrán de ejercitar la opción a que

se refiere el artículo 129.3 LOUA, con la advertencia a los mis-

mos de que el sistema continuará en régimen de aportación for-

zosa mediante reparcelación respecto de los propietarios que no

efectúen opción alguna dentro del plazo concedido.

b) A su tiempo, proponer al órgano municipal competente la

aprobación definitiva de la iniciativa junto con los presentes Pro-

yectos de Estatutos y Bases de Actuación, publicando el acuerdo

en el Boletín Oficial de la Provincia y notificándolo individualmen-

te a los propietarios afectados, haciendo saber a los que no hu-

bieren ejercitado opción alguna que les será de aplicación el régi-

men de reparcelación forzosa.

c) Designar el representante de la administración actuante en la

Junta de Compensación, el cual formará parte de la Asamblea

General y, en su caso, del Consejo Rector, con voz pero sin voto.

d) Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la

escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas

Colaboradoras para su inscripción.

e) Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme a

lo dispuesto en el artículo 101 LOUA.

f) La resolución de los recursos de alzada formulados contra los

acuerdos de la Junta.

g) Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar, en

su caso, las medidas previstas en el artículo 175.3 del Reglamen-

to de Gestión Urbanística.

h). Acordar la recepción de las obras en los términos de los ar-

tículos 153 y 154 LOUA.

i) La protección de la legalidad urbanística en la actuación so-

bre la Unidad de Ejecución.

j) En general cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el

ordenamiento vigente.

3. Corresponderá al Ayuntamiento de Córdoba, a través de sus

órganos competentes el ejercicio de las potestades que le confie-

re la legislación vigente y, entre ellas, señaladamente:

a) El ejercicio de la expropiación forzosa en beneficio de la Jun-

ta respecto de los terrenos de los propietarios que así lo hubieran

solicitado en el periodo de información pública, así como, a solici-

tud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a quie-

nes incumplan sus obligaciones en los casos que legalmente re-

sulte procedente.

b) La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía

de apremio para el cobro de las cantidades adeudadas por cual-

quiera de los miembros de la Entidad.

Artículo 5. Delimitación

El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo

comprendido dentro del perímetro definido por la Unidad de Eje-

cución Plan Parcial CS-1.

Artículo 6. Duración

La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en

el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el

cumplimiento total de su objeto.

Artículo 7. Proyecto de Reparcelación

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-

dactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se refle-

jarán las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios,

los terrenos a ceder al Ayuntamiento de Córdoba y el importe de

las compensaciones a metálico si fueran procedentes. Aprobado

el Proyecto por la Junta y por el Ayuntamiento, constituirá título

para la adjudicación de los terrenos.

CAPITULO II

De los Componentes de la Junta

Artículo 8. Miembros de la Junta

1. La Junta de Compensación quedará compuesta por las si-

guientes personas o entidades.

A) Las personas físicas o jurídicas titulares de derechos y terre-

nos incluidos en el ámbito o propietarios de sistemas generales

incluidos dentro del área de reparto que se constituyan en promo-

tores de la Junta de compensación por haber formulado la iniciati-

va o mediante posterior adhesión en los términos del artículo

129.3 LOUA. Como documento anexo a los estatutos se acompa-

ña relación nominal de los propietarios afectados y domicilio de

los mismos.

B) En su caso, la empresa urbanizadora que eventualmente se

incorpore a la Junta conforme a las previsiones de estos Estatu-

tos y de las Bases de Actuación.

2. También formará parte de la Junta el representante de la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo que ejercerá su representación en

la Asamblea General y en el Consejo Rector.

3. Los propietarios de fincas a que se refiere el apartado 1 an-

terior, podrán hacer uso del derecho a ejercitar su incorporación a

la Junta, con independencia del otorgamiento de escritura, me-

diante escrito dirigido a la Gerencia Municipal de Urbanismo, pre-

sentado en su Registro de Entrada, en que se harán constar los

siguientes extremos:

a) Nombres, apellidos y domicilio.

b) Su voluntad de incorporarse a la Junta, manifestando su op-

ción entre el abono de los costes de urbanización en dinero o me-

diante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo que les

corresponda.

c) La superficie y linderos de las fincas de su propiedad.

d) La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales en

su caso constituidos sobre ellas.

e) Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos.

4. Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en

domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que es-

tablece el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas.

5. Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y

estatutariamente previstos, quedarán sujetos a reparcelación for-

zosa los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de

incorporarse. No obstante, el promotor o promotores de la iniciati-

va podrá consentir la adhesión extemporánea de propietarios no

incorporados hasta la inscripción de la entidad en el Registro de

Entidades Urbanísticas Colaboradoras. Una vez inscrita y adquiri-

da personalidad jurídica por la Junta de Compensación, la incor-

poración de propietarios no adheridos, requerirá el consentimien-

to de la entidad expresado mediante acuerdo asambleario adop-

tado por mayoría simple.

6. En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o

cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a

distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nu-

do propietario, estándose en última instancia a las normas esta-

blecidas al respecto en el derecho común. No obstante, el titular

del derecho real percibirá el rendimiento económico que le corres-

ponda.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 14 de Septiembre de 2020 Nº 176  p.4110

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran co-

rresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de

Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse es-

ta obligación por el usufructuario, la Junta deberá admitir el pago

de las cuotas hechas por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-

dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le

incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas

y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación

de la finca o fincas de que se trate.

7. Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar

una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-

bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de

cuantas obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren

representante en el plazo de diez días que al efecto se señalará,

lo nombrará el órgano actuante. El designado en este caso ejer-

cerá sus funciones hasta tanto los interesados no designen otro.

8. Los titulares de cargas o gravámenes inscritos tendrán la

consideración de interesados en el expediente de tramitación del

proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo formular ale-

gaciones durante el periodo de información pública establecido

para los propietarios y titulares de derechos y cargas en el artícu-

lo 101 LOUA.

9. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que

tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en

la Junta por quienes ostenten la representación legal de los mis-

mos.

Artículo 9. Incorporación de empresas urbanizadoras

1. Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empre-

sas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos o

los medios necesarios para la urbanización. La empresa urbani-

zadora estará representada en la Junta por una sola persona.

2. La incorporación podrá acordarse antes de la constitución de

la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con poste-

rioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una

Asamblea General, la asunción en ella por la empresa de los

compromisos que al respecto se establezcan y la adopción del

acuerdo con el voto favorable de la mitad más una de las cuotas

de derecho.

3. Para la validez de la incorporación de la empresa urbaniza-

dora será preciso además que la misma garantice su gestión en

la forma y cuantía que determine, en su caso, la Junta de Com-

pensación.

4. Para la valoración de la aportación de las empresas urbani-

zadoras se estará a lo señalado en las Bases de Actuación.

Artículo 10. Reparcelados forzosos

Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación for-

zosa por no haber efectuado en tiempo legal la opción a que se

refiere el artículo 129.3 LOUA, no ostentarán la cualidad de

miembros de la Junta de Compensación si bien tendrán la condi-

ción de interesados en el expediente administrativo de tramita-

ción del proyecto de reparcelación, pudiendo formular alegacio-

nes en dicho procedimiento e interponer recursos contra los ac-

tos administrativos municipales que les afecten.

Artículo 11. Transmisión de bienes y derechos

1. La incorporación de los propietarios a la Junta no presupone

la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin

embargo los correspondientes terrenos quedarán directamente

afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes al siste-

ma de compensación, con anotación en el Registro de la Propie-

dad según lo preceptuado en los artículos 133 LOUA y 19 RD

1093/97.

2. La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con ple-

no poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los propie-

tarios miembros de ella sin más limitaciones que las establecidas

en los presentes Estatutos.

3. La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-

ción tanto de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten como

de aquéllos que incumplan las obligaciones del sistema para con

la Junta.

4. El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por

causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir

de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas me-

diante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinatarios

únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obligacio-

nes, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción a

sus respectivos derechos originarios.

5. Para hacer frente a los gastos de urbanización la Junta po-

drá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipotecaria,

bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por sus

miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en Asam-

blea General, con el quórum previsto en el artículo 22.2 de estos

Estatutos, y ello siempre que se hubieran reservado a tal fin en el

proyecto de reparcelación.

6. Cuando un miembro de la Junta enajene terrenos de su pro-

piedad situados en el ámbito notificará en forma fehaciente a la

Junta las circunstancias del adquirente y las condiciones de la

transmisión, a los efectos de la necesaria constancia.

Por su parte el adquirente por cualquier clase de título queda

subrogado en los derechos y en las obligaciones del transmitente

pendientes por razón de la participación enajenada, haciéndose

expresa mención de ellos en el título de transmisión.

CAPITULO III

De la constitución de la Junta

Artículo 12. Contenido de la escritura de constitución

1. Determinados en forma definitiva los elementos personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios

para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fi-

je la Gerencia Municipal de Urbanismo, realizando la convocato-

ria por cualquier medio que permita constancia de sus recepción

cursada al menos cinco días hábiles antes de la fecha prevista y

señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2. En la escritura de constitución se harán constar cuando me-

nos, los siguientes extremos:

a) Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urbani-

zadoras.

b) Relación de las fincas de que son titulares.

c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.

d) Acuerdo de constitución.

3. Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán con-

sentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del plazo

que al efecto señale en la escritura de constitución y, en todo ca-

so, antes de que adquiera personalidad jurídica la Junta de Com-

pensación. Transcurrido el periodo máximo de los anteriores sin

que lo hubieren hecho se les tendrá por no adheridos al sistema y

serán objeto de expropiación o reparcelación forzosa, según pro-

ceda.

4. Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su

caso, se trasladará a la Gerencia Municipal de Urbanismo, que

adoptará, si procediere, acuerdo aprobatorio.

5. Aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo la consti-

tución, ésta elevará el acuerdo adoptado junto a la copia autoriza-

da de la escritura, a la Delegación Provincial de la Consejería de

Lunes, 14 de Septiembre de 2020Nº 176  p.4111

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Obras Públicas y Transportes para su inscripción en el Registro

de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, conforme al artículo

111 LOUA, en relación con el 27.2 RGU.

6. Una vez inscrita conforme a lo previsto en el apartado ante-

rior, la Junta de Compensación adquiere personalidad jurídica.

Artículo 13. Quórum de la Asamblea Constitutiva

Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requerirá

la presencia, personal o representada, de los propietarios titula-

res de terrenos o derechos, ya sean entidades, personas físicas o

jurídicas, incluidos en la Unidad de Ejecución, que representen

más de la mitad de su superficie, computando a estos efectos los

derechos urbanísticos procedentes de los Sistemas Generales in-

cluidos en el área de reparto. La sesión será presidida por el so-

cio promotor que se designe al efecto, haciendo las veces de se-

cretario la persona que con este objeto se designe en la sesión, la

cual levantará acta de todo lo actuado y acordado en ella, salvo

que la Asamblea se celebre a presencia notarial, en cuyo caso

dará fe el funcionario público.

CAPITULO IV

Derechos y obligaciones de los miembros

Artículo 14. Derechos

a) Asistir, presentes o representados con poder suficiente o ex-

presa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea Gene-

ral y deliberar y votar sobre los asuntos de que ésta conozca, así

como ser electores o elegibles para todos los cargos de gobierno

y administración de la Junta.

El derecho de voto se ejercerá atribuyendo a cada asociado

tantos votos como cuotas de participación ostente por su respecti-

va aportación. Para el cálculo de los votos, se tomará la propor-

ción porcentual de participación de cada propietario en el total

aprovechamiento urbanístico de la Unidad. La adquisición por la

Junta de las fincas que sean expropiadas incrementará proporcio-

nalmente los votos de los propietarios que hayan aceptado afron-

tar el pago en dinero de sus obligaciones, en proporción a sus

respectivas cuotas originarias. Otro tanto ocurrirá respecto de los

votos correspondientes a las cuotas de finca aportada que entre-

guen a la Junta los propietarios que opten por contribuir en espe-

cie a sus obligaciones urbanísticas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en docu-

mento en que conste el orden del día de la sesión de que se trate.

No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado para

representar al poderdante en los órganos de la Junta, siempre y

cuando incorpore facultades bastantes para el acuerdo de que se

trate.

b) Presentar proposiciones y sugerencias.

c) Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme a

los presentes Estatutos.

d) Recibir, según el proyecto de reparcelación aprobado por la

Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas o

cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-

dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-

ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-

nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-

cación y, de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras

de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos ur-

banísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán reduci-

da su adjudicación en la proporción correspondiente.

e) Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran ob-

tenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del cum-

plimiento de las finalidades esenciales de esta última.

f) Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición so-

bre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y condi-

ciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso en los

pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

g) Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el esta-

do de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier docu-

mento.

h) La participación en el haber social al tiempo de la liquidación

de la entidad.

i) Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento

jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-

chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-

lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.

Artículo 15. Derechos de los reparcelados forzosos

Los propietarios no adheridos que se encuentren en la situa-

ción jurídica de reparcelación forzosa, tendrán derecho a formu-

lar alegaciones en sede administrativa respecto del proyecto de

reparcelación y otro tanto en el expediente de liquidación definiti-

va, y a formular los recursos administrativos y jurisdiccionales que

derivan de su condición de interesado en estos expedientes.

Artículo 16. Obligaciones

Son obligaciones de los asociados las siguientes:

a) Poner a disposición de la Junta los documentos acreditati-

vos de su titularidad y, en su caso, indicar las circunstancias de

los titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y

cuantía de las cargas y gravámenes.

b) Señalar un domicilio y una dirección electrónica y sus cam-

bios, a efectos de notificaciones, para constancia de la Secreta-

ría de la Junta. Se entenderá como bien dirigida cualquier comu-

nicación hecha por la Junta al domicilio o a la dirección electróni-

ca que de cada socio figura en la escritura de constitución o pos-

teriores de adhesión.

c) Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar

en dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obligados a sa-

tisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta,

honorarios por redacción de los instrumentos de planeamiento

que procedan y de los Estatutos y Bases de Actuación de la Enti-

dad, de los Proyectos de Urbanización y Reparcelación, costos

de las obras de urbanización y, en general, todos los conceptos

aludidos en el artículo 113 de la LOUA, así como todos los que

origine el cumplimiento de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea

General fijará las cuotas que sean precisas. Estos propietarios

pagarán sus propios gastos así como la parte proporcional que

corresponda por la asunción de las cuotas de los propietarios que

hubieren optado por el pago en especie, así como los correspon-

dientes a los reparcelados forzosos y a las fincas expropiadas.

d) Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán obli-

gados a consentir la transmisión de la cuota correspondiente a fa-

vor de la Junta, en el proyecto de reparcelación. Esta aceptación

se entiende implícita por el ejercicio de la opción correspondiente

en el plazo de información pública a que se refiere el artículo

129.3 LOUA.

e) Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes

Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urbanís-

tica, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

f) Regularizar la titularidad y situación registral de los terrenos

aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

g) Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de dis-

posición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad que

se entenderá implícita por la incorporación o adhesión a la Junta.

h) Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las
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obras, depósito de materiales o instalaciones complementarias.

CAPITULO V

Órganos de la Junta de Compensación

Artículo 17. Enumeración

La Junta de Compensación se regirá por los siguientes Órga-

nos:

a) La Asamblea General.

b) El Consejo Rector.

c) El Presidente.

d) El Vicepresidente.

e) El Secretario

Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, podrá designarse un Gerente con las facultades que ex-

presamente se le atribuyan por aquel órgano.

A) DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 18. La Asamblea General

1. La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a

sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros, sin perjui-

cio de los recursos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando

de Secretario el que lo sea del Consejo y estará formada por las

personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así como por

el representante de la administración actuante designado al efec-

to.

2. Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordi-

narias.

3. En sesión ordinaria se reunirá al menos dos veces al año:

-Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo Rec-

tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los car-

gos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, en caso de va-

cante, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que se esti-

men pertinentes.

-Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la aproba-

ción de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fija-

ción de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

4. Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-

de su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el

25% de las participaciones o el representante de la Administra-

ción actuante. En estos últimos supuestos la Asamblea se ha de

convocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y cele-

brarse antes de otros 15 días, también hábiles. La petición de

reunión extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida

al Presidente del Consejo Rector, detallando el objeto de la reu-

nión y los asuntos a tratar.

5. Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá ce-

lebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de convoca-

toria previa.

Artículo 19. Facultades de la Asamblea

Son facultades de la Asamblea las siguientes:

a) La designación y cese de los miembros del Consejo Rector,

salvo el representante de la Administración tutelar.

b) La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nom-

bramiento de censores de cuentas.

c) El examen de la gestión común y la aprobación en su caso,

de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior, así co-

mo la aprobación de auditorías internas.

d) La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin

perjuicio de la aprobación posterior por la Administración actuan-

te.

e) La imposición de cuotas extraordinarias para atender los

gastos no previstos en el presupuesto anual.

f) Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes y

derechos de la Junta y disponer lo necesario para su formaliza-

ción.

g) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir

los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones contraí-

das por la Junta.

h) Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizadoras

en los términos previstos en el artículo 9 de estos Estatutos o, en

otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las

obras de urbanización a propuesta del Consejo Rector o incluso

acordar la constitución de sociedades con fines de urbanización o

complementarias a la misma.

i) Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes

para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás ac-

tos sean de su incumbencia.

j) Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad de la la

unidad de ejecución o de alguna de sus fases y presentarlo ante

los órganos competentes para su ulterior tramitación.

k) Redactar y aprobar el proyecto de reparcelación, previa la

apertura del periodo de audiencia por plazo de un mes para los

propietarios adheridos y demás interesados definidos en estos

Estatutos. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros

que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de

participación o representación.

El proyecto de reparcelación así aprobado se elevará a la admi-

nistración actuante para su aprobación definitiva.

l) Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación forzo-

sa por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de la

Junta o la de aquellos propietarios que la hubieran solicitado en

forma.

m) Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de

todas las facultades reconocidas en favor de la Junta, salvo las

indelegables por Ley.

n) Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación con

sujeción a lo establecido en los presentes Estatutos.

o) En general, el ejercicio de cuantas facultades sean precisas

para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de

sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y con

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

p) Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-

buidas a otro órgano de la Junta, sin perjuicio de lo cual la Asam-

blea podrá adoptar acuerdos en materias reservadas al Consejo

Rector por estos Estatutos.

Artículo 20. Convocatoria de la Asamblea

1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias co-

mo extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del Con-

sejo Rector o, en su nombre, por el Secretario, por cualquier me-

dio que deje constancia de su recepción, siendo válido el correo

electrónico, y remitida a los miembros de la Junta con cinco días

naturales de antelación al señalado para la reunión.

2. Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá tam-

bién ser anunciada la convocatoria en un diario de los de Córdo-

ba con la misma antelación.

3. En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como

la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,

y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo celebrarse

ésta con un intervalo de 30 minutos.

4. No podrán ser objeto de acuerdo asuntos no recogidos en la

convocatoria, salvo que se declare su urgencia por unanimidad

de cuotas presentes o representadas asistentes a la sesión.

5. En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá

indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los

Lunes, 14 de Septiembre de 2020Nº 176  p.4113

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presupues-

to para el ejercicio siguiente.

Artículo 21. Constitución de la Asamblea

1. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,

quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-

curren, presentes o representados, un número de miembros que

ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las cuotas

de participación.

2. En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-

tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros

asistentes a la misma y las cuotas de participación representa-

das.

3. Los miembros habrán de asistir personalmente o representa-

dos en la forma establecida en el artículo 14.a) de los presentes

Estatutos.

Artículo 22. Adopción de acuerdos

1. El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante, au-

sencia o enfermedad de éste, el vicepresidente, presidirá la

Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.

2. Los acuerdos, se tomarán por mayoría simple de votos, pre-

sentes o representados.

No obstante, como excepción, se requerirá el voto favorable de

los miembros que representen más de la mitad de las cuotas de

participación de la entidad para la adopción de los siguientes

acuerdos:

-Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.

-Aprobación del proyecto de reparcelación en el ámbito de la

Junta.

-Acordar la disolución de la Junta que sólo podrá tener lugar

una vez cumplido el objeto social.

3. Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso

los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-

dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-

cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-

ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una dispo-

sición de carácter general establezca lo contrario, no suspenderá

la ejecución del acto impugnado.

Artículo 23. Actas

1. De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará ac-

ta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella los

miembros asistentes, por sí o por representación, los acuerdos

adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en cada

caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de cual-

quier acuerdo o se hubieran abstenido.

2. Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-

blea, siendo firmadas por el Presidente y Secretario, o bien poste-

riormente en el plazo que se señale, por medio del Presidente y el

Secretario. Asimismo, cabrá posponer su aprobación para la si-

guiente reunión.

No obstante, los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos

desde su adopción por parte de la Asamblea, desplegando su efi-

cacia respecto de todos los propietarios con independencia de

que hayan asistido o no a la Asamblea.

3. Las actas figurarán en el archivo correspondiente, pudiendo

solicitar los miembros a los órganos urbanísticos competentes la

expedición de certificaciones, las cuales serán firmadas por el Se-

cretario con el visto bueno del Presidente.

4. Salvo que el acta sea redactada y aprobada en la propia se-

sión de que se trate, los acuerdos que se adopten se notificarán

en el plazo de quince días a todos los miembros de la Junta en

los términos establecidos en los artículos 40 y ss. de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de su inme-

diata eficacia en los términos prevenidos en el apartado 2 de es-

te artículo.

B) DEL CONSEJO RECTOR

Artículo 24. Composición y carácter

1. El Consejo Rector es el representante permanente de la

Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-

ción de la Junta y está investido de los más amplios poderes, fa-

cultades y atribuciones para regir y administrar la Entidad.

2. Estará formado por el Presidente, dos vocales y el Secreta-

rio, elegidos todos ellos por la Asamblea General, además de por

el representante del Ayuntamiento, estos dos últimos con voz y

sin voto. Uno de los vocales ostentará la cualidad de Vicepresi-

dente. El propietario que ostente más del 50% de las cuotas de

participación en la Junta tendrá derecho a la designación de dos

cargos en el Consejo.

3. A excepción del Secretario, cuyo nombramiento puede re-

caer en persona ajena a la Junta, los miembros del Consejo ha-

brán de ostentar la cualidad de propietarios. Cuando el propieta-

rio sea persona jurídica podrá designar tantos representantes co-

mo cargos tenga derecho a desempeñar en el Consejo.

Artículo 25. Duración del cargo de Consejero

La duración del cargo de Consejero será indefinida. Cesarán

cuando fueran removidos por la Asamblea General, renuncien vo-

luntariamente al cargo, fallecieren o quedaran incapacitados para

el cargo por cualquier causa.

Artículo 26. Facultades del Consejo

Corresponden al Consejo, con carácter general, las más am-

plias facultades de gestión, ejecución y representación de los in-

tereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las consig-

nadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por la

Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:

a) Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordinario

como extraordinario, facultad que el Consejo compartirá con el

Presidente.

b) Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General,

sin perjuicio de que en estos Estatutos se establezca igual facul-

tad al Presidente.

c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

d) La administración económica de la Junta.

e) Ejercitar las acciones legales pertinentes para el cobro de las

aportaciones adeudadas por los asociados, facultad compartida

indistintamente con la Asamblea.

f) Formalizar créditos para realizar las obras de urbanización, y

concertar las garantías económicas precisas de cara al desarro-

llo del ámbito.

g) Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-

los, y delegar facultades en cualquiera de los miembros de la Jun-

ta.

h) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera

que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada, facul-

tad compartida indistintamente con la Asamblea.

i) Aprobar las cuotas ordinarias sin más limites que los estable-

cidos en el Presupuesto Anual aprobado por la Asamblea.

j) Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes

para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás ac-

tos sean de su incumbencia.

k) En su caso, nombrar y separar al Gerente, atribuyéndole las

facultades que considere oportuno, fijando su retribución, dando

cuenta de todo ello a la Asamblea en la siguiente sesión.
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l) Preparar y presentar a la Asamblea General la memoria, ba-

lance y el presupuesto ordinario, así como en su caso los presu-

puestos extraordinarios, así como aprobar auditorías internas.

m) Autorizar la interposición de cuantos recursos administrati-

vos y jurisdiccionales sean procedentes en defensa de los intere-

ses de la Junta.

n) Instar ante la administración actuante el inicio de la vía de

apremio para el cobro de cuotas ordinarias y extraordinarias , así

como los importes correspondientes a los excesos de adjudica-

ción conforme a la Cuenta de Liquidación Provisional.

o) Renovar por razones de urgencia cualquiera de sus cargos

internos, bien por renuncia, fallecimiento o enfermedad prolonga-

da de persona física, bien por sustitución de representante de

persona jurídica, debiendo dar conocimiento en la siguiente

asamblea.

p) Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asam-

blea, bien con carácter temporal o indefinido.

q) Cualquiera otra facultad de gobierno y administración no re-

servada expresamente a la Asamblea General.

Artículo 27. Reuniones del Consejo Rector

1. Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el Presi-

dente lo estime oportuno o cuando lo soliciten por lo menos, dos

de sus miembros o el representante de la Administración actuan-

te.

2. La convocatoria la hará el Secretario, por cualquier medio

que deje constancia de su recepción, siendo válido el correo elec-

trónico, con 5 días hábiles de antelación a la fecha en la que ha-

ya de celebrarse, figurando en la misma, día, hora y lugar así co-

mo el correspondiente orden del día.

3. El Consejo se considerará válidamente constituido cuando el

número de consejeros presentes sea de dos, excluido el Secreta-

rio. La asistencia al Consejo se realizará personalmente, si bien

se podrá delegar en alguno de los restantes consejeros por escri-

to y para cada reunión.

4. Se entenderá válidamente convocado y constituido el Conse-

jo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que

estén presentes la totalidad de los consejeros y acepten por una-

nimidad la celebración del mismo.

5. En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho

a un voto. En caso de empate dirime el del Presidente.

6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos

y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuacio-

nes y recursos que sean procedentes.

Artículo 28. Actas del Consejo

1. De cada sesión del Consejo se levantará el acta correspon-

diente, en la que se harán constar los acuerdos adoptados y el re-

sultado de las votaciones, siendo aprobada en la misma reunión o

en la siguiente siendo firmadas por el Presidente y el Secretario.

No obstante, los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos

desde su adopción por parte del Consejo.

2. Las actas figurarán en el archivo correspondiente, y serán fir-

madas por el Presidente y el Secretario.

3. A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos

competentes, deberá el Secretario, con el visto bueno del Presi-

dente, expedir certificaciones del Libro de Actas.

Artículo 29. Publicidad de los acuerdos del Consejo

De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros de

la Junta, en la forma establecida en los artículos 40 y ss. de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

C) DEL PRESIDENTE

Artículo 30. Nombramiento

El Presidente será elegido por la Asamblea General por tiempo

indefinido, siéndole de aplicación lo dispuesto para los Conseje-

ros en el artículo 25.

Artículo 31. Funciones

Son funciones del Presidente:

1. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberacio-

nes y hacer cumplir los acuerdos.

2. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta

de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otorgar pode-

res a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

3. Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo

Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos

lo requieran.

4. Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera

actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5. Convocar a la Asamblea General con carácter ordinario y ex-

traordinario, requiriendo la adopción de acuerdos en la misma.

6. Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean de-

legadas por el Consejo Rector o la Asamblea General.

D) DEL VICEPRESIDENTE

Artículo 32. Nombramiento

El Vicepresidente será elegido en igual forma y por tiempo in-

definido como el Presidente, perdiendo su condición por las mis-

mas causas que se establecen para los Consejeros.

Artículo 33. Funciones

Son funciones del Vicepresidente:

a) Ejercer todas las facultades que corresponden al Presidente

en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.

b) Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue

sus funciones.

c) Asistir en función de Consejero a las sesiones del Consejo

Rector incluso cuando esté presente el Presidente.

E) DEL SECRETARIO

Artículo 34. Nombramiento

El Secretario será nombrado como los restantes miembros del

Consejo por tiempo indefinido, pudiendo recaer su nombramiento

en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o en-

fermedad el cargo será desempeñado por el vocal que al efecto

se designe.

Artículo 35. Funciones

a) Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asam-

blea General y del Consejo Rector.

b) Levantar acta de las sesiones.

c) Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.

d) Desempeñar las funciones administrativas y ejecutivas que

le fueren encomendadas por la Asamblea General o el Consejo

Rector.

e) Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

la Asamblea General y del Consejo Rector y, en su caso, a los ór-

ganos urbanísticos competentes.

f) Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensa-

ción.

g) Llevar la contabilidad social y las obligaciones tributarias for-

males, salvo que por la Asamblea se encomienden estas tareas a

persona distinta.

CAPITULO VI

Medios económicos y reglas para la exacción de cuotas

Artículo 36. Clases

Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán constitui-

das:

a) Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la
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actuación.

b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.

c) Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso

de incorporación a la Junta.

Artículo 37. Aportación de los terrenos y derechos

1. La participación en los derechos y obligaciones comunes y la

consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbaniza-

ción viene determinada por las cuotas de cada uno de los propie-

tarios, calculadas en la forma que señalan las Bases de Actua-

ción.

2. La superficie computable de las fincas se acreditará por certi-

ficación registral o, en defecto, por testimonio notarial del título de

adquisición y, en su caso, será comprobada sobre el terreno.

3. Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad físi-

ca de alguna finca, los interesados aportarán los datos catastra-

les y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar de ello,

existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la superfi-

cie que conste en el título.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o par-

te de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económi-

cos o de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los

propietarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva me-

diante acuerdo o resolución judicial.

4. El valor de los demás bienes y derechos afectados por la

ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la

urbanización, no influirá en la participación de los asociados pero

se determinará a los efectos de su indemnización en la forma que

señalan las Bases.

Artículo 38. Cuotas ordinarias y extraordinarias

1. Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos anua-

les. Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos espe-

cíficos de la Asamblea General.

2. Las cuotas extraordinarias serán fijadas por la Asamblea Ge-

neral; las cuotas ordinarias serán fijadas por el Consejo Rector

dentro de los límites del Presupuesto Anual aprobado por la

asamblea.

Artículo 39. Cuantía y pago

1. El importe de las cuotas será proporcional a la participación

de cada miembro de la Junta.

2. Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y for-

ma que determine la Asamblea General o el Consejo Rector. Sal-

vo acuerdo en contrario, las cuotas se ingresarán en el plazo má-

ximo de un mes a contar desde que se practique el requerimiento

a tal efecto por el Presidente.

3. La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias en

el plazo establecido producirá los siguiente efectos:

a) Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, sin haber-

se efectuado el ingreso de la cuota, quedará en suspenso el ejer-

cicio por el socio moroso de sus derechos en la Junta de Com-

pensación, incluido el derecho de voto, hasta el momento en que

aquella se haga efectiva.

b) Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas de sa-

tisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la finalización

del plazo para el pago.

c) Transcurrido éste último plazo, se podrá instar del Ayunta-

miento la utilización de la vía de apremio con el consiguiente re-

cargo adicional del 20%.

d) El devengo a favor de la Junta de intereses, equivalentes al

legal del dinero incrementado en dos puntos, desde el día en que

nazca la obligación de pagar, hasta aquél en que efectivamente

se abone la suma adeudada. El interés se aplicará únicamente

por la deuda real, no así sobre los recargos antes establecidos,

sin que el devengo de intereses sea incompatible con el de los re-

cargos por mora (10%) o de apremio (20%) antes descritos.

e) La utilización de la expropiación forzosa por parte del Ayun-

tamiento siendo beneficiaria la Junta, si en anterior ocasión ha si-

do preciso acudir a la vía de apremio para el cobro de alguna

cuota.

f) El Consejo Rector podrá acordar el ejercicio de cuantas ac-

ciones legales sean necesarias para el cobro de las cuotas, recar-

gos e intereses.

Artículo 40. De los gastos anticipados

Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el ar-

tículo 113 LOUA, se hayan satisfecho anticipadamente por los

promotores de la Junta o por el Ayuntamiento, podrán ser recla-

mados por los mismos al resto de los propietarios siempre y

cuando se justifique la cuantía y el objetivo del trabajo ante la

Asamblea General. Estas partidas devengarán a favor de quie-

nes las hubieran desembolsado a su tiempo el interés legal más

dos punto, desde el momento del pago hasta su resarcimiento.

Estos gastos habrán de ser aprobados por la Asamblea General,

produciendo la oportuna derrama.

Artículo 41. De la contabilidad

1. La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en li-

bros adecuados para que en cada momento pueda darse razón

de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las cuen-

tas que han de rendirse.

2. La llevanza contable se efectuará conforme a lo estipulado

por la legislación tributaria y contable.

3. La contabilidad estará a cargo del profesional que se contra-

te al efecto, bajo la inspección del Consejo Rector.

CAPITULO VII

Recursos administrativos contra acuerdos de la Junta

Artículo 42. Ejecutividad de los acuerdos

1. Los acuerdos de los órganos de la Junta son inmediatamen-

te ejecutivos y no se suspenderán en caso de impugnación. No

obstante, el órgano que deba resolver el recurso podrá acordar la

suspensión siempre que se constituya la garantía que se estime

necesaria.

2. Los miembros de la Junta de Compensación no podrán pro-

mover juicios posesorios frente a las resoluciones de la misma

adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de disposición sobre

las fincas de los mismos. Tampoco procederá esta clase de ac-

ciones cuando la Junta de Compensación ocupe bienes que sean

precisos para la ejecución de las obras de urbanización.

Artículo 43. Clases de recursos

1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados, en

el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asam-

blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 1 mes,

transcurrido el cual sin que recaiga resolución, se entenderá de-

sestimada la impugnación.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o

presuntos, cabe recurso de alzada en el plazo de un mes ante el

órgano municipal competente.

3. No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen

votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

CAPITULO VIII

Disolución y liquidación de la Junta

Artículo 44. Causas de la disolución

La Junta se disolverá cuando haya realizado completamente el

objeto para la cual se constituyó, siendo necesaria la aprobación

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, como órgano municipal

actuante.
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Artículo 45. Liquidación

1. Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se

procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con ob-

servancia de las normas legales y reglamentarias aplicables y con

sujeción a las instrucciones dictadas específicamente por la

Asamblea General.

La Asamblea podrá nombrar liquidador o liquidadores con las

facultades del Consejo, cesando éste en sus funciones.

2. La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-

bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de

que la Junta pudiera ser acreedora.

3. El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o metá-

lico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su partici-

pación en la Junta o, en su caso se enajenarán los terrenos o de-

rechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo o el liquidador,

si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asam-

blea. Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán

parte en el expediente de liquidación definitiva con plenitud de de-

rechos y obligaciones.

BASES DE ACTUACIÓN

BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

DEL PLAN PARCIAL CIUDAD SANITARIA CS-1 DEL PGOU DE

CÓRDOBA”.

BASE 1ª: AMBITO TERRITORIAL.

BASE 2ª: FINALIDAD DE LAS BASES.

BASE 3ª: LAS BASES COMO TECNICA REDISTRIBUTIVA.

BASE 4ª: OBLIGATORIEDAD.

BASE 5ª: OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A LA

INICIATIVA DE COMPENSACION.

BASE 6ª: REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

BASE 7ª: REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS VO-

LUNTARIAMENTE A REPARCELACION. (REPARCELADOS

POR OPCION)

BASE 8ª: REGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS.

BASE 9ª: OFERTA DE ADQUISICION.

BASE 10ª: OFERTA DE COMPENSACION DE COSTES DE

URBANIZACION POR APROVECHAMIENTO.

BASE 11ª: VALORACION DE LAS FINCAS APORTADAS Y

DE LA OBRA DE URBANIZACION EXISTENTE.

BASE 12ª: FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACION.

BASE 13ª: VALORACION DE LOS DERECHOS REALES SO-

BRE LAS FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERE-

CHOS PERSONALES CONSTITUIDOS.

BASE 14ª: VALORACION DE EDIFICACIONES OBRAS,

PLANTACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLER-

SE.

BASE 15ª: CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIO-

NES DE EMPRESAS URBANIZADORAS.

BASE 16ª: CONTRATACION DE LAS OBRAS DE URBANIZA-

CION.

BASE 17ª: PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS.

BASE 18ª: REPARCELACION FORZOSA O EXPROPIACION

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

BASE 19ª: ENAJENACION DE TERRENOS POR LA JUNTA.

BASE 20ª: RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPEN-

SACION.

BASE 21ª: AFECCION REAL DE LOS TERRENOS.

BASE 22ª: CRITERIOS DE VALORACION DE LAS FINCAS

RESULTANTES.

BASE 23ª: DISTRIBUCION DE BENEFICIOS Y CARGAS.

BASE 24ª: CUANTIA Y FORMA DE LA ADJUDICACION DE

FINCAS RESULTANTES.

BASE 25ª: MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE

LA ADJUDICACION.

BASE 26ª: COMPENSACION A METALICO EN LA ADJUDICA-

CION.

BASE 27ª: MOMENTO DE EDIFICACION DE LOS TERRE-

NOS.

BASE 28ª: CONSERVACION DE LA URBANIZACION HASTA

SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO.

BASE 29ª: TRANSMISION AL AYUNTAMIENTO DE TERRE-

NOS Y SERVICIOS.

BASE 1ª

AMBITO TERRITORIAL

Las presentes Bases de Actuación, se refieren a la Junta de

Compensación de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial Ciu-

dad Sanitaria CS-1” del Plan General de Ordenación Urbana de

Córdoba, aplicándose sobre los terrenos comprendidos en la deli-

mitación del Sector, cuyo ámbito se define en el artículo 5 de los

Estatutos por los que se rige, y a los de los propietarios de suelo

y derechos edificatorios incluidos en el mismo.

BASE 2ª

FINALIDAD DE LAS BASES

Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incor-

poración a la Junta de los interesados, establecer los criterios de

valoración de las fincas aportadas y las de resultado, así como de

las instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y de los

derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas para la

equidistribución de los beneficios y cargas urbanísticas de la UE

mediante el oportuno proyecto de reparcelación, y los presupues-

tos de contratación de la obra urbanizadora, su recepción y con-

servación, establecimiento de cuotas y normas para su exacción.

BASE 3ª

LAS BASES COMO TECNICA REDISTRIBUTIVA

1. La función de estas Bases, como técnica de reparto de bene-

ficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas que, en

el marco de la técnica reparcelatoria regulada en los artículos 100

y siguientes LOUA, permitan mediante la utilización de sus crite-

rios, el cálculo de las aportaciones y adjudicaciones y su distribu-

ción equitativa.

2. En su momento y en desarrollo de estas Bases se formulará

el proyecto de reparcelación que servirá de medio de distribución

de beneficios y cargas y de título para la adjudicación de terrenos.

BASE 4ª

OBLIGATORIEDAD

1. La aprobación definitiva de estas Bases por la Gerencia Mu-

nicipal de Urbanismo de Córdoba y la incorporación de los propie-

tarios de terrenos y derechos edificatorios a la Junta de Compen-

sación supone que los miembros de la entidad aceptan, como

normas de necesaria observancia, todas las reglas y criterios pre-

vistos en ellas, quedando por tanto plenamente obligados.

2. La obligatoriedad de las Bases no impiden su modificación

siempre que ésta sea votada en Asamblea General por miem-

bros que representen más de la mitad de las cuotas de participa-

ción en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea

aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo.

BASE 5ª

OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE

A LA INICIATIVA DE COMPENSACIÓN

1. Los propietarios de terrenos o de derechos edificatorios in-

cluidos en el ámbito que no hayan promovido la iniciativa de com-

pensación que ha dado origen al procedimiento, podrán optar en-

tre las siguientes alternativas:
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a. Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta

de Compensación con plenitud de derechos y obligaciones, abo-

nando los costes de urbanización y gestión propios, así como la

cuota que les corresponda en los costes correspondientes a los

expropiados y a los reparcelados por opción y forzosos.

b. Incorporarse a la Junta de Compensación haciendo constar

su voluntad de satisfacer los costes de urbanización y gestión

mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo o de

las fincas resultantes que deban serle adjudicadas y según liqui-

dación que se practicará conforme a las presentes bases.

c. No participar en la gestión del sistema y solicitar la expropia-

ción de su propiedad siendo en este caso beneficiaria la Junta de

Compensación.

2. Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho

con anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferen-

cia durante el periodo de información pública de los Estatutos y

Bases de Actuación.

3. Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de

las alternativas anteriores, quedarán sujetos al régimen de apor-

tación forzosa mediante reparcelación.

BASE 6ª

REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

1. Los propietarios que han promovido la presente iniciativa de

compensación y los que opten por adherirse a la Junta en idénti-

cas condiciones, quedan obligados a abonar en dinero los costes

de urbanización y de gestión propios así como a sufragar los gas-

tos correspondientes a los propietarios que opten por la venta o

expropiación de sus terrenos y los correspondientes a los repar-

celados por opción o forzosos.

2. Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprovecha-

miento en proporción a la superficie de su finca aportada, incorpo-

rando el aprovechamiento correspondiente a las fincas adquiri-

das o expropiadas por voluntad de sus propietarios, el que proce-

da de la compensación de gastos de urbanización y gestión a re-

parcelados por opción o forzosos y el que tenga origen en la ex-

propiación forzosa.

BASE 7ª

REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS VOLUNTARIA-

MENTE A REPARCELACIÓN

(Reparcelados por opción)

1. Ostentan la cualidad de miembros de la Junta de Compensa-

ción, ejerciendo su derecho a voto con sujeción a lo previsto en el

artículo 14 de los Estatutos.

2. El proyecto de reparcelación reducirá el aprovechamiento

atribuible a la finca aportada del propietario acogido a esta moda-

lidad en la proporción necesaria para cubrir la previsión de gas-

tos de urbanización incrementada en un diez por ciento por gas-

tos de gestión.

3. El propietario quedará sujeto al saldo de la cuenta de liquida-

ción definitiva.

BASE 8ª

REGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS

1. Carecen de la condición de miembros de la Junta de Com-

pensación, no obstante lo cual gozarán del derecho de formular

alegaciones y formular recursos en el trámite administrativo de

aprobación del proyecto de reparcelación así como en el expe-

diente de liquidación definitiva del sistema.

2. En cuanto a la efectividad y liquidación de sus derechos y

obligaciones urbanísticos les será de aplicación lo dispuesto en la

Base anterior.

BASE 9ª

OFERTA DE ADQUISICION

1. Cualquiera de los propietarios no promotores del sistema

puede enajenar los terrenos de su propiedad a la Junta de Com-

pensación a razón de 20€ por metro cuadrado de suelo originario.

2. La comunicación de esta opción a la Administración actuan-

te o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en

los Estatutos, perfeccionará la compraventa por oferta y acepta-

ción, e implicará el traslado de la posesión a la Junta de Compen-

sación en constitución, viniendo obligado el aceptante de la ofer-

ta a formalizar en documento público la transmisión a solicitud de

la Junta. 

3. Los promotores de la iniciativa vendrán obligados a satisfa-

cer el precio resultante tras la aprobación por la Administración

actuante del proyecto de reparcelación, produciéndose por este

instrumento la atribución del aprovechamiento correspondiente a

la finca transmitida a favor de los miembros de la Junta que se

encuentren en la situación de la Base 6ª.

4. En el caso de que en la finca del propietario que acepte la

oferta de adquisición existan elementos materiales de cualquier

naturaleza que hayan de ser demolidos para la ejecución del

plan, su valor se definirá en el Proyecto de Reparcelación, reali-

zándose su pago a la aprobación del mencionado instrumento de

equidistribución.

5. La presente oferta será válida, única y exclusivamente, du-

rante el plazo establecido legalmente en el artículo 129.3 de la

LOUA.

BASE 10ª

OFERTA DE COMPENSACIÓN

DE COSTES DE URBANIZACIÓN POR APROVECHAMIENTO

1. Los propietarios no promotores pueden manifestar su volun-

tad de participar en el sistema mediante la cesión de parte de su

aprovechamiento a favor de la Junta en compensación liberatoria

de las cargas que le correspondan.

Los promotores de la iniciativa ofrecen compensar los gastos

de urbanización mediante la percepción del 57,1021% del aprove-

chamiento que corresponda al propietario que ejercite la opción,

conservando éste el 42,8979% restante, libre de cargas de urba-

nización”.

2. La comunicación de sujetarse a esta opción efectuada a la

Administración actuante o a los promotores en el domicilio socie-

tario, perfeccionará el convenio en los términos precedentes, vi-

niendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar en docu-

mento público la entrega de aprovechamiento a solicitud de la

Junta de Compensación.

3. En estos supuestos, el proyecto de reparcelación atribuirá el

aprovechamiento diferencial que corresponda mediante adjudica-

ción de parcelas urbanizadas.

4. Las parcelas de resultado de estos propietarios quedarán li-

bres de la afección a la carga urbanística por haberla compensa-

do anticipadamente.

5. La presente oferta será válida, única y exclusivamente, du-

rante el plazo establecido legalmente en el artículo 129.3 de la

LOUA.

BASE 11ª

VALORACIÓN DE FINCAS APORTADAS

1. El derecho de cada propietario será proporcional a la superfi-

cie o derecho de la finca que aporta en relación con la totalidad

de las comprendidas en la unidad de ejecución.

2. Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y

funcionamiento de la Junta se atenderá a las superficies o dere-

chos de cada finca derivados de la titulación. La redacción del

proyecto de reparcelación, requerirá comprobaciones definitivas
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y, la realización de un estudio técnico-jurídico practicado al efec-

to. En caso de discordancia entre los títulos aportados y la reali-

dad física de las fincas prevalecerá ésta sobre aquéllos.

3. En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un

terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, se estará a lo

dispuesto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urba-

nística, en relación con el artículo 10 del Real Decreto 1093/1997,

de 4 de Julio.

BASE 12ª

FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACIÓN

1. La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en

los supuestos de expropiación a propietarios que en tiempo legal

lo hubieran solicitado o para los que procediera imperativamente

por causa legal. Conforme a lo dispuesto en el artículo 161

LOUA, la administración actuante podrá optar entre el procedi-

miento de tasación conjunta o el regulado en la Ley de Expropia-

ción Forzosa.

2. Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus pro-

pietarios a la Junta, se valorarán de acuerdo con lo previsto en el

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación

Urbana.

3. Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de ex-

propiación forzosa están exentas con carácter permanente del

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del de

Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de

transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualesquiera otro

que sustituya a los indicados.

4. El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los inte-

reses y recargos procedentes, realizado en cualquier momento

anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar a la

cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del

moroso todos los gastos originados a consecuencia de la inicia-

ción del referido expediente.

5. En el supuesto de que la finca expropiada estuviera gravada

con cargas, el justiprecio podrá realizarse separando el de cada

uno de los de los derechos que concurran en el dominio para dis-

tribuirlo entre los titulares de cada uno de ellos o bien, valorar el

inmueble en su conjunto consignando su importe en el órgano ju-

dicial competente para que éste fije y distribuya la proporción que

a cada cual corresponda.

BASE 13ª

VALORACION DE LOS DERECHOS REALES SOBRE LAS

FINCAS;

SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERECHOS PERSONALES

CONSTITUIDOS

1. El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de las

fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración co-

mo finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la misma

pero, si dichas cargas son susceptibles de subrogación real, pa-

sarán a gravar las fincas adjudicadas al propietario, convirtiéndo-

se en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2. Para la determinación de la compatibilidad o no de la carga y

procedimiento a seguir se estará a lo dispuesto en el artículo 12

del RD 1093/97.

3. Para la valoración de servidumbres prediales, derechos rea-

les sobre fincas y derechos personales, se estará, a las Disposi-

ciones Generales sobre expropiación forzosa según la naturaleza

del derecho a expropiar y, subsidiariamente, se aplicarán las nor-

mas del derecho Administrativo, Civil o Fiscal.

4. Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean in-

compatibles con la ejecución de la Unidad deberán extinguirse

con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,

considerándose a todos los efectos como gastos de urbanización

la indemnización que corresponda, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 113 LOUA.

BASE 14ª

VALORACION DE EDIFICACIONES, OBRAS, PLANTACIO-

NES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLERSE

1. Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones y otros

elementos legalmente existentes sobre las fincas aportadas que

no puedan conservarse, se valorarán de conformidad con los cri-

terios del artículo 35 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de

Suelo y Rehabilitación Urbana, siempre que concurran en los ele-

mentos a valorar las condiciones de legalidad que dichos precep-

tos establecen.

2. Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su eli-

minación para realizar las obras de urbanización previstas en el

Plan, cuando estén situadas en una superficie que no se deba ad-

judicar íntegramente a su propietario y cuando su conservación

sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso como

uso provisional.

3. En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás planta-

ciones cuya sustantividad les atribuye una valoración propia, de

necesaria compensación, atendido su valor agrícola y en base al

criterio de reposición.

4. Las cantidades por las que un juntacompensante resulte

acreedor por cualquier concepto, serán objeto de compensación

en la cuenta de liquidación provisional, sin necesidad de esperar

a la liquidación definitiva, con las cantidades por las que pueda

resultar deudor. A modo enunciativo, se determina que son com-

pensables entre sí, y de unos conceptos con otros distintos, los

importes acreedores o deudores que puedan surgir como conse-

cuencia de:

-Indemnizaciones resultantes por edificaciones, obras, planta-

ciones e instalaciones que deban demolerse, así como cuales-

quiera otras.

-Cantidades que resulten por las diferencias de adjudicación

(excesos o defectos de adjudicación).

-Los gastos de urbanización del artículo 113 LOUA.

-Cualesquiera otras cantidades de las que resulte deudor o

acreedor el miembro de la Junta de Compensación por cualquier

concepto.

5. Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e instala-

ciones que deban desaparecer, el acuerdo de aprobación definiti-

va del proyecto de reparcelación tendrá el mismo efecto que el

acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando la

Junta facultada desde ese momento para proceder a su elimina-

ción material

BASE 15ª

CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIONES DE

EMPRESAS URBANIZADORAS

1. La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras

se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado en el

Proyecto de Urbanización o de las fases o partidas que vaya a

ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el momento de la incor-

poración, si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusu-

las de revisión de precios o de estabilización de costes, adoptan-

do el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.

2. Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General apro-

bará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del cual

se determinará la contrapartida a la aportación de la empresa,
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bien mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles cifras

de inversión y los solares que en cada caso correspondan -ya se

determinen concretamente, ya se indiquen las características vo-

lumétricas de uso y la etapa en que se entregarán-, bien por remi-

sión de precios de mercado, a la decisión adoptada por técnicos

imparciales o a cualquier otra circunstancia o determinación de

futuro.

3. La participación de la empresa disminuirá la de los restantes

miembros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dine-

ro su aportación con lo cual mantendrá íntegro el aprovechamien-

to lucrativo que le pertenezca en adjudicación.

BASE 16ª

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN

1. La ejecución de las obras de urbanización podrá realizarse,

en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorporadas a la

Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en los Estatu-

tos y en estas Bases.

2. En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas

que se determine en virtud del acuerdo de la Asamblea General,

a propuesta del Consejo Rector, a través de concurso o concur-

so-subasta, subasta o adjudicación directa.

3. En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de

obras se hará constar todas y cada una de las siguientes determi-

naciones, además de las cláusulas que constituyen su contenido

típico:

a) El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en

el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de fa-

cilitar la acción inspectora del Ayuntamiento y del Consejo Rector

de la Junta con respecto de las obras.

b) Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la reso-

lución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por la inob-

servancia de las características técnicas o plazos de ejecución.

c) Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuen-

ta de la obra realizada.

d) La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago par-

cial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones

que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-

mente las obras por la Administración actuante.

e) La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa ur-

banizadora, de modo que la rescisión o resolución del contrato de

obras, cuando proceda, sea por incumplimiento sea por voluntad

del dueño o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte efi-

caz y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de otro

contratista.

BASE 17ª

PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS

1. Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que

procedan conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,

serán satisfechas en metálico en el plazo máximo de un mes des-

de que se produzca la notificación de requerimiento expreso que

a tal efecto llevará a cabo el Consejo Rector o su Presidente.

2. Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que es-

tablecen el número 3 del artículo 39 de los Estatutos.

3. Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios que

a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones urba-

nísticas mediante cesión de aprovechamiento.

BASE 18ª

REPARCELACIÓN FORZOSA O EXPROPIACIÓN

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

1. Con independencia de los supuestos de expropiación a ins-

tancia del propietario ejercitada en tiempo legal, es procedente

también ésta conforme al artículo 135.2 LOUA, respecto de los te-

rrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de incumpli-

miento de obligaciones que a continuación se indican:

a) El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de pago

voluntario a que alude el artículo 39 de los Estatutos, si en ante-

rior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio o judicial

para el cobro de alguna otra cuota.

b) En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas

de las obligaciones que señala el artículo 14 de los Estatutos, de-

bidamente acreditado en Asamblea General y aprobada la san-

ción por la Asamblea y por el Ayuntamiento.

2. El incumplimiento de las obligaciones ordinarias por el pro-

pietario podrá dar lugar a que la Junta lo someta al régimen de re-

parcelación forzosa, según previene el artículo 135 LOUA.

3. No podrá instarse ninguno de los procedimientos señalados

en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo esta-

blecido en la notificación expresa de pago efectuado por el órga-

no competente de la Junta.

4. El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los inte-

reses y recargos procedentes, realizado en cualquier momento

anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lugar a la

cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del

moroso todos los gastos originados a consecuencia de la inicia-

ción del referido expediente.

BASE 19ª

ENAJENACIÓN DE TERRENOS POR LA JUNTA

1. Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e in-

demnizaciones que procedan y en uso de su carácter de titular fi-

duciaria de ellas, la Junta de Compensación podrá enajenar algu-

no o algunos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que

se hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

2. El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y

obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno en

relación con la Junta de Compensación atendida la proporción de

los terrenos adquiridos, respecto de la superficie total aportada

por los miembros de la Junta.

3. Si la transmisión se verifica una vez convertido el terreno en

solar, sea a través de enajenación por la Junta o en el supuesto

de adjudicación a empresas urbanizadoras, se acordará lo proce-

dente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y gastos futu-

ros.

4. Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para

gravar las fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-

blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta

respecto del primer caso.

BASE 20ª

RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

1. La Junta de Compensación será directamente responsable

frente al Ayuntamiento de Córdoba de la urbanización completa

de la Unidad de Ejecución, tanto en lo que respecta a las caracte-

rísticas técnicas de las obras como en lo referente a los plazos de

ejecución y transmisión a la Entidad Local.

2. Según lo dispuesto en el artículo 153.2 LOUA, la Junta será

responsable de la conservación de las obras hasta su recepción

en las condiciones previstas en el artículo 154 LOUA.

3. En caso de falta de urbanización, la administración actuante

podrá proceder a incoar expediente conducente a la sustitución

del sistema de compensación por otro de actuación pública con-

forme a lo previsto en el artículo 109 LOUA.

BASE 21ª

AFECCION REAL DE LOS TERRENOS

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 133 LOUA, los te-

rrenos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones inhe-
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rentes al Sistema de Compensación, lo que se hará constar en el

Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensa-

ción, mediante certificación administrativa de la constitución de la

Junta y de estar incluida la finca en la Unidad de Ejecución.

2. Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al

pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-

ponda, afección que se cancelará en los términos del artículo 20

del RD 1093/97, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 10ª.4.

BASE 22ª

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS RESULTAN-

TES

Las parcelas con aprovechamiento lucrativo se valorarán en

proporción al aprovechamiento expresado en metros cuadrados

de techo que en la reparcelación se les atribuya, con aplicación

de los coeficientes de ponderación por tipología contenidos en el

Plan Parcial que se ejecuta.

BASE 23ª

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS

1. La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se ha-

rá atendiendo a la cuota de participación que cada uno tenga en

la Entidad.

2. La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-

naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o

por la incorporación de empresas urbanizadoras, que participa-

rán en la forma indicada en estas Bases.

3. La señalada proporción no queda tampoco alterada por el

hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,

ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la

Junta.

BASE 24ª

CUANTIA Y FORMA DE LA ADJUDICACIÓN

DE FINCAS RESULTANTES

1. La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación ur-

banizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que

los restantes beneficios o cargas, en proporción a sus participa-

ciones, conforme a las presentes Bases.

2. Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se ad-

judicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3. Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al

de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los de-

rechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuencia

de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la atribu-

ción de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso, expre-

sándose en el título la cuota correspondiente a cada propietario,

salvo que se acuerde la adjudicación en dinero, de acuerdo con lo

prevenido en la Base 26ª.

BASE 25ª

MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE LA ADJUDI-

CACIÓN

1. La aprobación definitiva del proyecto de reparcelación hecha

por el órgano administrativo actuante, y la expedición de docu-

mento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus

acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con

el contenido reseñado en el artículo 113 RGU y con sujeción a lo

establecido en el artículo RD 1093/97, determinarán la inscrip-

ción en el Registro de la Propiedad y la subrogación con plena

eficacia real de las antiguas por las nuevas parcelas, gozando ta-

les adjudicaciones de las exenciones fiscales legalmente estable-

cidas.

2. En la formulación del proyecto reparcelación se tendrán en

cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la Junta,

siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán en favor

de quien reúna ambos o, en otro caso, por el siguiente orden de

preferencia:

a) Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la

finca o fincas aportadas por el peticionario.

b) Que su participación permita la adjudicación de finca inde-

pendiente.

3. Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la reparce-

lación no alcance o bien supere el fijado para la adjudicación de

una o varias fincas resultantes como tales fincas independientes,

el defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en

dinero. La adjudicación se producirá en todo caso en exceso

cuando se trate de mantener la situación de propietarios de fin-

cas en las que existan construcciones compatibles con el instru-

mento de planeamiento en ejecución.

BASE 26ª

COMPENSACIÓN A METÁLICO EN LA ADJUDICACIÓN

1. Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la

cuota de participación de un miembro de la Junta y la cuota de

adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso se compensarán

en metálico, siendo en cualquier caso de aplicación lo previsto en

el artículo 103 de la LOUA.

2. El estudio técnico que señale el precio medio de los terrenos

a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General y se re-

flejarán en el proyecto de reparcelación las concretas adjudicacio-

nes en metálico que se produzcan.

3. A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos ad-

judicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por su

atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miembros

de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una com-

pensación de dinero, que supondrá una reducción porcentual en

la adjudicación "in natura", determinada por la proporción que

exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.

BASE 27ª

MOMENTO DE EDIFICACIÓN DE LOS TERRENOS

1. No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta

que los mismos tengan la condición legal de solares o, en su ca-

so, haya adquirido firmeza en vía administrativa el acto de apro-

bación del proyecto de reparcelación.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-

rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán solici-

tar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes de

que adquirieran la condición de solar, siempre que concurran los

siguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto

de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

b) Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.

c) Que se preste caución en cantidad suficiente para asegurar

la ejecución de la urbanización.

d) Que se garantice ante la Junta de Compensación, en la

cuantía y condiciones que ésta estime pertinentes, los posible

perjuicios que se puedan causar a la urbanización como conse-

cuencia de la ejecución de las obras de edificación.

3. En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la

edificación de algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello

no esté previsto en los Estatutos, podrá acordarse así en Asam-

blea General, como modificación o adición estatutaria, tramitada

como tal.

BASE 28ª

CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN

HASTA SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO

1. Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y servi-
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cios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización co-

rre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio de

proporcionalidad general entre los miembros de la misma, aplica-

ble a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de cuo-

tas de conservación.

2. En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,

las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán deter-

minadas por la proporción que guarda el valor de los terrenos res-

pecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo de

cada uno de los adquirentes.

BASE 29ª

TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIENTO DE

TERRENOS Y SERVICIOS

1. El acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de reparce-

lación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los terrenos

que han de ser objeto de cesión gratuita para su afectación a los

usos previstos en el Plan, así como los de concreción del diez por

ciento del aprovechamiento, urbanizados.

2. La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya

ejecución estuviere prevista, se producirá conforme a lo estableci-

do en el artículo 154 de la LOUA.

3. La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Adminis-

tración actuante se formalizará en escritura pública o en docu-

mento expedido por la misma con las solemnidades y requisitos

de las actas de sus acuerdos y la cesión de obras e instalaciones

se reflejará en acta que suscribirá con la Junta de Compensación.

Córdoba, 10 de diciembre de 2019. Letrado redactor, Fdo. Ce-

cilio Valverde Navas, en nombre de Cecilio Valverde & Asocia-

dos.
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